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Aparece los días M/bilos Í
 TARIFA REDUCIDA

CONCESION No 1805

Reg. Nacional de la Propiedad
Intelectual N“ 833764

HORARIO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

PODER EJECUTIVO |

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN 
Vice Gobernador de la Provincia

Dr GUILLERMO VILLEGAS 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERMESONI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ZUVIRIA 536 

TELEFONO Np 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Disector

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley SCO, original N’ 204 de Agosto 14 d® 1908),,

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí» 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14° — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15° — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria, 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasibfe a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57 
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA.

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 t(DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
to por la prueba ejecutada.

Por el Art 35 del citado decreto, establécese que la aten, 
ción al público comienza media hora después de la entra
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida.

TARIFAS GENERALES

Decreto Np 3433 deg 22 de Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado Üenteo del mes......... $ 5.00
atrasado de más de un mes hasta un afio $ 10.0Q 
atrasado de más de un año hasta tres años $ 20.00 
atrasado de más de tres años hasta 5 años $ 40.00 

” atrasado de más de 5 años Hasta 10 años $ 60.00 
’’ atrasado de más de 10 afios ...............$ 80.—«

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536
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SUSCRIPCIONES
Mensual 
Ttimestral

$ 150.00 Semestral ............................................. $ 450.00
$ 30OJJ0 Anual ................................................................... $

PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.00 (Veintisiete pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabra por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades joara s.u publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) 
líneas, qonsidjtr^i^^g a de 1Ó (Diez) páíá&as por cada línea ocupada y por fofa de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 5® ^iítíi^gS)' paWrás. MSMt? J . V '’T
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: ~ \

1’) Si ocupa menos de 1|4 página ......... . ........................................ . ............
2’) De más de 1|4 hasta 1|2 página..................................................................
39) De más de 1J2 y hasta 1 página ........................................... . ..................
4’) De más de una página se cobrará en la ■ proporción correspondiente.

$ 140—
$ 225—
$ 405 —

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente' tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta Exce-
10 días dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

§ $ § ?
Sucesorios .......................................... 295.— 21.— cm. 405.— 30.— cm. 590 — 41.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 405.- 30.-- „ 810.— 54.— „ 900— 81— „
Remates de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „ 810.— 54— „ 900— 81— „
Otros Remates ............. . ................... 295.— 21.— „ 405.— 30.— „ 590— 41— „
Edictos de Minas ........... .................... 810.— 54.— „ - 1 1 _ i ■■ ■ - «*  1 ■ - » ■ 1 '
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la palabra — i m ■ ■— 1»

Balances .............................................. 585.— 45.— cm. 900.— 81— „ 1.350— 108— „
Otros Edictos Judiciales y Avisos ... • 405.— 30.— „ 810.— 54— „ 900 — 81— „

lüMil®
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19084 ■—‘'Lazáro Dolensky S.A.I.C.I. y A. — Para el día 26 del actual ......................................................................................
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8461

8461 al 8462

AVISO A LOS SUSCRIP.TORES 
AVISO' A LOS AVISADORES

8464
8’4U3

SECCION ADMINISTRATIVA

LICITACION PRIVADA

N« 49096 — DIRECCION DE VIALIDAD DE 
SALTA — LICITACION PRIVADA N‘-‘ 2

Provisión de un block semi - armado para 
camión "FORD’ F—GOO — Modelo 1959 de G ci
lindros .

PRESUPUESTO: $ 159.360.—m|n.
APERTURA: El día 7. de Diciembre de 19G4 

a horas 10. . . ... . .
Pliego de Condiciones en la Secretaría de la 

Repartición calle España 721 — Precio del 
Pliego: § 50.—• m)n,

LA DIRECCION
VALOR AL COBRO 8 155.00

. e) 3—12—1964

LICITACIONES PUBLICAS

N'-’ 19098 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE' FABRICACIO
NES- MILITARES — ESTABLECIMIENTO 
AZUFRERO SALTA — CASEROS 527 - Salta 

LICITACION PUBLICA N? 19|65
Llámase a licitación pública, N- 19¡65, a rea

lizarse el día 21 de diciembre de 1964 a horas 
10,00’ por la construcción de piñón para moli
no, según plano, con destino al Establecimien
to Azufrero Salta — Estación Caipe — Km. 
1G26 — FCGB — Provincia de Salta.

Por pliego de bases y¡ condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares Ave
nida Cabildo G5 — Buenos Aires.
Va’or del pliego m$n. 20.00.—

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta 
VALOR AL COBRO: 8 415.—

e) 3 al 7—12—1964

N“ 19090 — MUNICIPALIDAD DE SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN

Llámase a Licitación para la provisión de un 
vehículo automotor para uso de esta Comuna. 
(Resolución N9 84|64), y-,d'e las siguientes ca
racterísticas: automóvil cerrado, cuatro puer
tas -— 5 pasajeros, con preferencia de baja 

cilindrada.
Las propuestas se presentarán bajo sobre ce

rrado el día 7 de Diciembre de 1964 a horas 
18 en Secretaría Municipa’.

JOSE GARCIA G1LABERT
■ Intendente

HECTOR HERNANDEZ CASCO
Secretario

Valor- al cobro 8 415,— e) 2 al 4|12|64

M» 19089 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N? 16/65
L'Jámase a licitación pública N9 1G/G5, a 

realizarse el día 1G de Diciembre de 19G4, a las 
10,39 horas, por ’a provisión d'e repuestos 
Motor GMD — Tipo B —30G— ESS, con des
tino al Establecimiento Azufrero Salta — Es
tación Caipe — Km. 162G — FCGB —i Provin
cia de Salta,

Por pliego dcj bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Dirección 
General de Fabricaciones Militares, Avda. Ca
bildo 65 — Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 20,—

JULIO A ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al cobro $ 415,— e) 2 al 4|12|G4

Nv 19088 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Caseros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N' 18/65
L’ámase . a, licitación pública N'-' 18/65 ,'a 

realizarse el día.16 de Diciembre d'e 1964 a las 
10,30 horas por la provisión de pólvora negra 
para mina, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Caipe — Km. 1G26
— FCGB— Provincia de Salta.

Por pliego da bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Dirección 
General de Fabricaciones Militares, Avda. Ca
bildo G5 — Buenos Aires.

Valoi- del pliego m$n. 30,—
JULIO A ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al cobro ? 415,— e) 2. al 4|12|64

N? 19073 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N’ 17(65
Llámase a Licitación Pública N7 17|65, a 

realizarse el día 16 de Diciembre de 19G4, a 
horas 11.30, por -la provisión de herramientas 
y elementos para equipar vehículos, con des 
tino al Establecimiento Azufrero Salta — Es 
tación Caipe — Km- 1626 — FCGB, Provin
cia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigi-se 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65, Buenos Aires. — Valor del plie
go $ 10—' m|n.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro ? 415.— e) 1 al 3|12|G4.

N? 19051 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA! para Ja 
ejecución de la Obra N’ 42: "CONSTRUC
CION DE 4 MONOBLOCKS EN MANZANA 
59—SECCION H— SALTA — CAPITAL” por 
el sistema de AJUSTE ALZADO, con un 
presupuesto oficial de $ 51.592.000,— m|n.

La mencionada obra integra el Plan Federal 
de *a  Vivienda y cuenta con la colaboración 
financiera del Banco Interamericano de Des
arrollo y Banco Hipotecario Nacional.

La apertura de las ofertas se llevará a ca
bo el día 4 de enero de 1965, a las 11 horas, 
en la sede de la repartición, Lavalle 550¡56 — 
Salta, en donde podrá ser consultad'o el legajo 
sin cargo o ser adquirido al precio de $ 7.800 
mjn. el ejemplar.

LA DIRECCION
VALOR AL CORLO: $ 415.—

e) 25—11 al 3—12—64

EDICTO CITATORIO:

N? 19034. — REF-: EXPTE. N? 2174|M|63.— 
s.a. 233. p.)16J3. EDICTO CITATORIO. —

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas se hace saber 'que RA
MON ARTURO MARTI, tiene solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para 
irrigar una superficie de 32 Has- 8987 mt2.

del inmueble designado como “Lote C, D y 
E’’ (Fea. Río de los Gallos, Puestito, La Flo
rida y Maravilla), catastro N’ 2224, ubicado 
en el Departamento de Anta, con una dota

ción d'e- 17,272 l|seg. a derivar del río de Los 
Gallos (margan derecha) por medio de una 
acequia “sin nombre”, con carácter TEMPO
RAL-EVENTUAL, y a desmembrarse (Art.
233 del Código de Aguas), de los derechos de 
riego que le corresponden al predio originario 
denominado “Río de Ns Gallos” o “Puestito'’, 
“La Florida’’ y ..‘Maravilla”. Dcto. 9G50|57”. 
Salta, 26 de noviembre de 1964. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS.
Imp. ? 405— e) 27¡11 al 3|12|G4

&

N? 19108 — Rafael Angel Figueroa, Juez de la. 
Inst. C. y C. de 4a. Nom. de la Provincia, 
cita y emplaza por el término de diez días a 
los herederos y acreedores del causante don 
GERONIMO NIEVA a hacer valer sus dere
chos.

Salta, 30 de noviembre de 1964
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
IMPORTE: $ 295.—

e) 3 al 17—12—1964

N? 19081. — SUCESORIO. — El Dr. Ra
fael A. Figubl'oa, interinamente a cargo del 
Juzgado de 1» Instancia en lo C. y C., 2’ No
minación, cita y emplaza por diez días a he
rederos y acTeedores de don JUAN ANTONIO 
KUDOLPH. — Salta, Noviembre 23 de 1964. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Se
cretario.

Importe $ ,295.— 6) 1» al 15|12|G4.

N9 19075. — EDICTO. — El Dr. Alfredo 
Ricardo Reimundín, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación, bita y emplaza, por el tér
mino de diez días a herederos y acreedores 
de JULIA BRAVO DE AQUINO, para que ha
gan valer sus derechos en dicho término bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, 17 de No
viembre de 1964. — Dr. ROBERTO FRIAS, 
Secretario - Juzg. m Nom. C. y C.
Imp. ? 295.— e) 1’ al 15|12|64

N? 19074. — SUCESORIO. — ERNESTO 
SAMAN, Juez dej Juzgado de Ira. Instancia 
Ira. Nom. en lo C. y C., cita y emp’aza a 
herederos y acreedores de la sucesión de CE
CILIO GUZMAN, por el término de treinta 
días. Esta publicación Se hará por el término 
de diez días. — Secretaría, 24 de noviembre 
de 1964. — J. ARMANDO CARO FIGUEROA, 
Secretario' Letrado - Juzg. 1» Int. 1’ Nom. 
C. y C.
Imp. $ 295.— e) 1’ al 15|12|G4

N? 19067. — SUCESORIO: El doctor En
rique A. Sotomayor, Juez de primera Instan
cia y Segunda Nominación en 1O Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término do diez 
días a herederos y acreedores de OTILIA o 
NORMA OTILIA CEBALLOS DE VILT-’.DA. 
Salta, 17 de noviembre de 1964. — Dr. MIL
TON ECHENIQUE AZURDUY, Secreta-lo. 
Imp- $ 295.— e) 30|ll aj 11|12|6I

N’ 19070. — SUCESORIO: El Seño- Ju-z 
en lo civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita y emplaza por diez días a herede: os y 
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acreedores de don JOSE MANUEL LAZAR

TE. — Secretaría, 26 de noviembre de 1964. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Se
cretario-
Imp. $ 295— - e) 30|ll al 14|12|64

N? 19069. — SUCESORIO: El señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por diez días a herederos y 
acreedores de MARIA ADELA PINTO DE 
GALLARDO. — Secretaría. 27 de noviembre 
de 1964. — Dr. MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.
Imp. ? 295.— e) 30)11 al 14|12|64

N? 19047. — EDICTO: Dr. RAFAEL A. VI- 
GUEROA, Juez de 1» Instancia en lo Civil y 
Comercial. 44 Nominación, cita y emplaza por 
'Ir'einta días a herederos y acreedores de la 
sucesión LEONOR TORRES DE RODRIGUEZ. 
Publíquese por diez días. — Salta, 19 de no
viembre de 1964 — Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.
Imp. $ 295.— e) 27)11 al 11)12|G4 .

N’ 19046. — EDICTO: Dr. Enrique A. SO- 
tomayor, Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 
2« Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
CAMILO LAMAS. Citación a publicarse diez 
días — Salta 25 de noviembre de| 1964. — 
Dr. ’ MILTON ECHENIQUE AZURDUY. Se
cretario .
Imp. ? 295— e) 27|11 aj 11)12)64

N’ 19045. — EDICTO: Dr. ERNESTO SA
MAN, Juez de 1’ Instancia, C- y C., 1» No

minación, cita y emp’aza a herederos y aeree- 
dores de la sucesión de DONAIRE JOSE, DO

NAIRE LORENZA, GASPAR CEFERINO DO
NAIRE ELADIO y ENCARNACION GASPAR 
DE MEDINA, por treinta días, y publíquese 
por diez días. — Salta, 18 de noviembre de 

’ 1964. — J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Se
cretario Letrado, Juzg. 1? Inst. 1» Nom. C. y C. 
Imp. ? 295.— e) 27)11 al 11)12)64

N« 19010 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se
cunda Nominación en lo Civil y C. cita pin 
diez días ’a herederos y acreedores de ELVI
RA YOLANDA VARG DE SALVA, emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley.

Salta, 18 de noviembre de 1964

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

IMPORTE: 6 295.—
' e) 24—11 al 7—12—1964

N9 19QQ8 — EDICTO SUCESORIO:
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sur, cita y emplaza por 
el término de diez días a herederos y acreedo
res de don MARCOS DELGADILLO.

Metán, 6 de noviembre de 1964 
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
IMPORTE:. $ 295.—

e) 24—11 al 7—12—1964

N’ 19005 — El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez 
de Ira. Instancia en lo C. y C., 2da. Nom., ci
ta y emplaza por diez días a heredaos y 
acreedores de don MIGUEL SAIG ó SAYEGH, 
para que hagan v'aler sus derechos.

, Salta, Noviembre 5 de 1964
Dr. MILTON -ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
IMPORTE: $ 295.—

e) 24—11 al 7—12—1964

N9 18976. — ’ MUIDA ALICIA VARGAS, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial d'el Sud de la 
Provincia de Salta, en los autos “SUCESO

RIO de ARANDA RUIZ, ANTONIO”, Expte

4329)64, cita y emplaza por el .término de diez 
días a loa, herederos y acreedores del causante, 
para que'hagan valer sus derechos.

Metán, 11 de noviembre de 1964.
VELIA MORA POMA ROCA

Abogada - Secretaria
Imp. ? 295,— e) 20)11 al 3|12|64

N? 18948 — EDICTO:
Dr. ALFREDO R..AMERISSE, Juez de 1» 

Inst., 5» Nom. en lo C. y C., cita y emplaza 
por 30 días a herederos y/o acTeedo-res de la 
señora AURELINA FRESSART de RATEL.

SALTA, Noviembre 10 de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe 5 590,— e) 18|11 al 31|12|64

N’ 18921. — SUCESORIO
El Sr. Juez de 1® Inst. Civ. y Com. de 5’ 

Nominación cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de PEDRO 
NOLASCO DIAZ. Edictos en Boletín Oficial 
y Fojo Saltefio. 1? de Septiembre de 1964.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Imp. ? 590,— e) 16)11 al 29)12)64

N’ 18868 — SUCESORIO:
El Doctor ALFREDO RICARDO AMERI

SSE, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Quinta Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he_ 
rederos y acreedores de Don ANASTACIO VÍ- 
LLAGRAN, para que hagan valer Sus derechos, 
salta, 30 de Octubre de 1964. — LUIS ELIAS 
SAGARNAGA — Secretario.
Imp. ? 590.— e) 10)31 al 22)12)61

N9 18734. — EDICTOS SUCESORIOS.
El Dr. Ernesto Saman, a cargo, del Juzgado 

de Primera Instancia, Primera Nominación C. 
y C., ordena citar por treinta días a los que 
se consideren con derecho como acreedores ó 
herederos d'e don RODOLFO PEDRO PALA
CIOS, cuyo juicio sucesorio tramita en expte. 
47.282/6.4. — Salta. -Octubre 23 de 1964.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario - Letrado

Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C. 
Imp. $ 590,— e) 28)10 al 9)12)64

N? 18719 — EDICTO:
Dr. S. Ernesto Yazl’e, Juez de 1’ Instancia 

en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta lías a 
herederos y acreedores de don Zacarías Váz
quez— Edictos Boletín Oficial y Foro Saltefio.

San Ramón de la Nueva Orán, Octubre 22 
de 1964.

LILIA JULIANA FERNANDEZ
Escribana Secretarla Juzgado C. y Com.

Importe ? 295.— e) 27—10 al 7—12—64.

N’ 18680: EDICTO SUCESORIO
ERNESTO SAMAN, Juez de Ira. Instancia 

Ira. Nominación Civil y Comercial, a herede
ros y acreedores de JOSE MIGUEL RAMIREZ 
por el término de 30 días para que hagan va
ler los derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Octubre 8 de 1964.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario — Letrado 
Juzg. Ira. Inst. Ira. Nom. C. y C.

Importe: $ 590.— e) 21|10 al 11|12¡64

REMATES lUDIOALES

N" 19109 — Por: CARLOS L. GONZALEZ
— RIGAU — JUDICIAL — 

INMUEBLE EN ROSARIO DE LERMA
El .día 31 de diciembre de 1964 a horas 10 30 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 2da. Nomin'ación 
en Juicio: Ejecutivo y Embargo Preventivo Ex
pediente N9 36.115—64 “SAMARBILL S. A. 
vs. GASTAL, Asmat y LAMONACA, Overdan” 

Remataré un inmueble ubicado en Rosario de 
Lerma, individualizado como sección E, man
zana 4, parcela 8, catastro N’ 3.099 y que le 
corresponde a don Asmat Gastal según título 
registrado a folio 542, asiento 4 del Libro 8 R.- 
I. de Rosario de Lerma; con Base de VEIN
TIOCHO MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA
VOS (? 28.666.666 m|n.) equivalente a las 2)3 
partes de su valuación fiscal. Edictos 10 días 
en Boletín Oficial, 6 en El Economista y 4 en 
El Intransigente. S’alta, 2 de diciembre de 1964. 
CARLOS L. GONZALEZ RIGAU — Martiliero 
Público — Teléfono 17260.
IMPORTE : $ 405.—

e) 3 al 17—12—1964

N<? 19107 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
UN LOTE TERRENO EN ESTA CIUDAD — 

BASE $ 19.333.33
El día 24 de Diciembre de 1964 a horas 17 en 

mi escritorio Avda. Virrey Toledo N9 106 ciu
dad; Remataré con la -Base 'd'e $ 19.333.33 o 
sea la 2)3 parte de la valuación fiscal, un lo
te de terreno de 12 metros de frente por 50 
metros de fondo, ubicado en la calle Vicen
te López N" 1334 de esta ciudad. Catastro 
12789 — designado parcela 22, manznaa 11 
sección “B”. Títulos registrados 'a folio 180, 
asiento 1 del libro 79 de R. I. Capital. Orde
na Sr. Juez Primera Instancia C. y C. 5’ No
minación. Alfredo Ricardo Amerisse.— Juicio 
Caratulado; “Sucesión Vacante Mendoza -Fidel 
Exp. N? 6545(62”. El comprador abonará en el 
acto el 30 0)0 del precio de venta y ’a cuenta 
del mismo comisión de arancel a cargo d'el 
comprador. Edictos 10 días Boletín Oficial y 
El Intransigente.
IMPUESTO: ? 810.—

e) 3 al 14—12—1964
MIGUEL C. TARTALOS — Mart. Público'

U-l 19106 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TRACTOR ‘OTTO DEUTZ” — 

BASE $ 255.000.— m|n.
EL DIA JUEVES 17 DE DICIEMBRE DE 

1964, A LAS 11 HORAS, en el hall del Banco 
Provincia de Salta — Casa Central — planta 
alta, por resolución judicial, venderé en su
basta pública, con la base de Doscientos cin
cuenta y cinco mil pesos ' moneda nacional 
($ 255.000.— min.), Un Tractor, marca “Otto 
Deutz’, de 50 H. P., modelo “F3L—514", con 
motor diesel de 4 tiempos, con cámara de! tur
bulencia, “Deutz—LOrange”; lubricación for
zada tres cilindros; refrigerado por aire; con 
toma de fuerza, sin polea y sin ’ lev'ante hi
dráulico; equipado con neumáticos 650 x 20 
delanteros y 14 x 34 traseros. Chassls Núme
ro 7715|1994, motor N- 2.819.261|63; en el esta
do en que se encuentra en poder de la Muni
cipalidad de Colonia Santa Rosa, Pcia, de Sal
ta, donde puede revisarse.

Se hace saber que si no hubiera postores por 
la base establecida, transcurridos quince mi
nutos de la hora fijada, se realizará) un se
gundo remate, sin base y al mejor postor.

Edictos por tres días Boletín Oficial y El 
Intransigente, conforme ley de Prendas. — Se
na de práctica. — Comisión c'argo compra
dor . /

JUICIO: Ejec. Prendaria — Banco Provincial 
de Salta c|Pérez Morales, Emilio — Expte. 
N'-’ 45.497|63. ,

JUZGADO: Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial — Ira. Nominación.

INFORMES: Banco Provincial de Salta y 
Ameghino N9 339 — Salta.

S'alta, 2 de Diciembre de 1964 
IMPORTE: $ 405.—

e) 3 al 7—12—1964

N? 19105 — Por: ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — MUEBLES VARIOS — SIN 

BASE
EL 11 DE DICIEMBRE DE 1964, A LAS 16 

HORAS, en Ameghino 339 — Salta, venderé 
sin base y al mejor postor: Un Juego living, 
compuesto de dos sillones tapizados tela roja, 
respaldos madera; Una mesa centro y dos si- 
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lionas tapizado verde, respaldo madera, tallada;
én el estado en que se encuentran en el do
micilio indicado. Edictos por dos días Boletín
Oficial -y Foro Salteño. Seña práctica. Comi
sión cargo comprador.
‘ JUICIO: Ejec. Túnez, Odilión Belisario c|
Rueda, Julio S. y Sra. — Expte. N° 28.035|
64.

JUZGADO: Ira. Inst. C. y C. — 3'a. Nomi
nación.

Salta, 1’ de Diciembre de 1964
IMPORTE: $ 295.—

e) 3 al 4—12—1964

N? 19104 — Por:. MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Motocicleta marca

"PUMA”
EL 24’ DE DICIEMBRE DE 1964, a horas. 17,

en Sarmiento 548, Ciudad remataré SIN BA
SE, una motocicleta marca “PUMA", motor
“SACHS TELEVEL” N? 112212, chassis Núme
ro 54921, la que puede ser revisada por los
interesados en Zuviría 100. En el acto 30 0|0
de seña a cuenta precio. Comisión cargo com
prador. Edictos tres días en B. Oficial y El
Intransigente. Ordena el Sr. Juez 1’ Instan
cia en lo C. y C. 5’ Nominación en juicio:
“LERMA S’. R. L. vs. CASABELLA, Anto
nio — Ejecución Prendaria".
IMPORTE: $ 295.—

e); 3 al 7—12—1964

N? 19102 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL. — DERECHOS Y ACCIONES SIN

INMUEBLE — SIN BASE'
El dia 21 de 'diciembre pxmo. 'a las 17 ho

ras, en mi escritorio: Caseros N” 9S7 —; Salta,
Remataré, SIN BASE, los derechos y accio
nes que le corresponden al Sr. Amado Sagle,
en Ja proporción de un 50 0|0, sobre el inmue
ble ubicado en calle Santa Fe e|Vicario Tos-
cano y Acevedo señalado como lote N" 43 en
el plano N’ 16224 bis - Mide 9.—1 m. de fren
te por 25.— m. de fondo 'aproximadamente.
Superficie 222.43 mts2., limitando al Norte
Lote 44; Al Sud, lotes 34 y 42; Al Este lote 46
y al Oeste calle Santa Fe, según TITULO re
gistrado al folio 439 asientd 1 del libro 207 de
R. I. Capital.— Catastro N9 24.342 — Sección
C — Manzana 40a — Parcela 11 — Valor fis
cal ? 29.000.— m|n. En el 'acto de remate el
comprador entregará el 30 0|0 del previo de
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Orden'a: Sr. Juez de Ira. Instancia 2a.
Nominación C. y C., en juicio: “Ejecutivo —
MARCELO VARGAS VS. AMADO SAGLE,
Expte. N° 35.803|64".— Comisión ^compra
dor.— Edictos por 6 días en Bo'etín Oficial
y 3 días en El Economista y El Intransigente.
IMPORTE: $ 405.—

e) 3 al 11—12—1964

' EDICTO
Nv 19095 — POR:' NICOLAS A. MOSCHETTI

JUDICIAL
El día 21 de Diciembre de 1964 a las 17 ho

ras en mi escritorio Avu'á. 9 de Julio N" 252
de Ja ciudad de Metan remataré SIN BASE y
a: mejor postor los siguientes bienes Seis col
chones de J-t^ plaza — Cuatro colchones de 1
Plaza tipo puilmtin — Una Heladera marea
vestal 5907 — Una balanza marca Alfa de 15
kms. 14' 30265 — 'ires roperos chicos con lu
na — Seis cajunes de sidra Tunuyán — Ocho
bote!.as de ginebra marea Chaeryh — Un ca
jón completo de Amargo Cimarrón —i Veinte
botellas de Anís marca Dakar — Cuatro bo
tellas de Coñac Dufoir — Doce botellas ú'e
Manzanilla! marca San Lucas — Un cajón de
Caña Cimarrón — Un Cajón sidra Tunujián
— Una botella de Wasel Dry Gin — Una bo
tella de anís Santa, Lucía — Un cajón de Ca
ña quemada marea Costera Criolla — Tres bo
tellas de Caña de durazno marca Payaso —
Cuatro botellas de aguardiente anisado marca
Huija — Una Cajón de grapa Stella Margo y
Una botella •&.■ Fernct Dakar. En poder de los
depositarios judiciales señor Eüu'ardo Vitar de
la localidad Río del Valle y Luis Zenteno de
Cnel. Mollincdo, donde podrán s-.r revisadas.
Ordena el señor Juez de Primera Instancia en
los C. y C. del Distrito Judicial del Sud de
Mctán — En juicio Prep. Vía Ejec. Budalich,
Pablo vs. Riva Lobo Eleodoro. Expte. Núme
ro 1246;61. Seña 30 0|0. — Comisión a cargo
del comprador — Edictos 2 días en el Bole
tín Oficial y 2 días El Intransigente.
IMPORTE :$ 305.—

e) 3 al 4—12—1964

hl • 19u9¿.
Por: jdálv U. FIGUEROA COR14EJO

— JUDICIAL —
uúd MAQUINAS DE 1 EaER A MANO,"
UNA MAQUINA uvERLOK “MAGl rEX”

CON l'.lUiOK ELECTRICO Y DOS
D'E'v'ANaDOREó ELEUiKiUOS — SIN BASE

1-L  IziA JUEVES-3 Oh L1C1EMLRE de 1964
a hs. 18 en mi Escritorio de Remates de la
ea le Buenos Aires N-' 93 de esta ciudad RE
MATARE SIN BASE los sguientes bienes:
1 máquina •a'® tejer “Exito' 561) a mano, 1 má
quina de tejer “Exito ’ 5uü a mano, 1 máquina
OVx-rlok "Magitez Vereelli' con'motor eléctrico
de 1,4 11.1’. corriente a.tern'ada, 1 Devanador
eléctrico con 2 husos con motor 1|4 H. P. co
rriente alternada y 1 Devanador eléctrico con

2" husos con motor de 1|4 II- P. para cor. ¡ente
alternada, bienes éstos que se encuentran en
poder de la demandada Sra. (Remira Lucardi
de Gaudelii con domicilio en el Pasaje Calcha-
quí Nv 9lf de esta Ciudad y en donde ■pu-ñ'en
ser revisado por los interesados. Ordena el Sr.
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y SEGUN
DA NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, en 10g autos caratulados: “BANCO RE
GIONAL DEL NORTE ARGENTINO S.A. vs.

CLEMIRA LUCARDI DE GAUDELLI" — Eje
cución Prendaria — Expte. N° 35.777—64. En
el Acto de la subasta el 30% del precio como
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 2 días
en los diarios Boletín Ofci'al y El Intransi
gente. Comisión de Ley a cargo del compra
dor. — JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO —
Martiliero Público.
Importe $ 295— e) 2 al 3|12|64

la subasta.— Comisión de Ley a cargo del com
prador. Informes de 9 a 12 y de 16 a 20 en
la ciudad de Salta, calle Buenos Aires N- 672.

Importe: ■$ 295.— e) -2 al 4|12|64

N’ 19080. — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO. — JUDICIAL. — INMUEBLE EN ES
TA CIUDAD. — BASE $ 48-000'.—

El día 28 fle diciembre próximo a las 17 ho
ras, en mi escritorio, Caseros N9 987, Ciudad,
Remataré con BASE de ? 48.000.— m|n., el
inmueble ubicado en calle Rivadavia entre
Bolívar y Alveair de esta ciudad, el que dista
20.72 mts. de Rivadavia y Alvear. Mide 7.50
de frente por 14.50 mts. de fondo- Superfi
cie 109.50 mts2. Limita: Norte, propiedad de
D. Juan C. Ronce de León; Este, propiedad
de D. Francisco Erazu; Sud, calle Rivadavia
y Oeste, propiedad de D. Epifanío Saavedra-
Plano de Sub-división N’ 2113. Título regis
trado aj folio 257 asiento T del libro i-n de
R. I. Capital. Catastro N? 26.846 — Sección
H — Manzana 71b — Valor fiscal $ 72.000.—
m|n. .En e¡ acto de remate el comprador en
tregará el 30 % del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la
subasta por el señor Juez de la causa. O -
dena: Sr; Juez de I?. Instancia 4® Nomina
ción' C. y C. en juicio: “Ejecutivo (Recons
trucción) BRIONES Y CIA- S. R. L. vs.
EMMA BOZZO Vda. de RUIZ, Expte. N?
31.088|64’’- Comisión cargo comprador. Edic-_
tos por 10 días en Boletín Oficial; 6 en El
Economista y 5 en El Intransigente. — JOSE
ALBERTO CORNEJO, Martiliero.
Imp. ? 405.— e) 19 al lo|12|64

N’ 19079. — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO. — JUDICIAL. — BALANZA - CA
FETERA ■ CORTADORA FIAMBRES. — SIN
BASE.

El día 16 de diciembre próximo a las 17 ho
ras, en mi escritorio. Caseros N9 987, Ciudad,
Remataré SIN BASE, 1 balanza tipo reloj,
marca “Bianchi”, modelo B. R. 25 para 25
kilos, N9 85997; 1 cafetera con 1 manóm-t o,
N9 1248, sin marca visible y 1 cortadora do
fiambres, marCa "Bianchi’’, modelo A. G. 49,
N’ 2892, todo en b-aen estado de conservación
que s'e encuentra en poder del depositario ju
dicial señor Cristóbal Godoy, domiciliado er
Alvarado N? 630|646, ciudad, donde pueden re
visarse- En ej acto de remate el comprador
entregará el 30 ojo del precio de venta y a
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada

subasta por el señor Juez de )=> r'~-
dena: Sr. Juez de 19 Instancia 5!J Nomina
ción C- y C., en juicio: “Prep. Vía Ej'ec. y
Ejecutivo — JORGE O. CARRERA S.R.L.
vs. RESTAURANT CRISTOBAL, Expte. N’
12.256)64’’. Comisión cargo comprador. Edic
tos por 2 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente. — JOSE ALBERTO CORNEJO, Mar
tiliero.
imp. 5 295.— e) 1? al 3)12)64

N’ 19078 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial Motocicleta ‘‘Zanella Gran Turismo”

El día 9 de diciembre pmo. a las 17 ho as,
en mi escritorio: Caseros N9 987, Ciudad Re
mataré con Base de $ 75.000.— m|n., 1 moto
ciCleta marca “Zanel'a”, model,, Gran T-.fis-
mo, 'de 125 ce., motor N’ Z—125—5531, la que
se encuentra en el Taller de calle J. M. Le-
guizamón y Martín Cornejo, de esta Ciudad,
donde puede revisarse.— En caso de no ha
ber postores por la Base a los 15 minutos, se
rematará, Sin Base.— En el acto de "emate
el comprador entregará el 30 o|o del precio
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de
la causa.— Ordena: Sr. Juez de 1* * * In-tancia
1» Nominación C. y C., en juicio: “I-Ten
ción Prendaria —Puló García y Cía. S. R.
L. vs. Alberto Fachado, Expte. N? 47.503)64’’.
Comisión c|comprador. Edictos por 3 días en
Boletín Oficial y El Intransigente.

Nv 19097— POR: MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — TRES TERRENOS EN

LA CANDELARIA
El 17 de diciembre p. a las 17 horas en mi

escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez
de Primera Instancia C. y C. Quinta Nomina
ción en juicio EJECUTIVO CORNEJO JOSE
ALBERTO VS. ARQUIMIDES FR1ERO Ex
pediente Nv 12.087|64 remataré los siguientes
inmuebles ubicados en La Candelaria: a) Te
rreno denominañ'o Banda, con dimensiones, lí
mites, etc. en su título al folio 451, asiento 3
Libro 1. Catastro 97. — Base $ 8.000; b) Te
rreno sobre camino nacional a El Tala, con
dimensiones límites, etc., en su título al folio
*445 asiento 3 Libro 1. Base .? 1.333.32 Catas
tro N? 24; c) Inmueble sobre el camino na
cional a El Tala, con dimensiones límites, etc.
en su título al folio 196 asiento 2 Libro 1. —
Catastro N1? 370. — Base $ 39.333,32. En el
acto, del remate treinta por ciento del precio
de venta y a cuenta del mismo. Comisión d?
arancel a cargo del comprador.

Publicaciones en el Boletín Oficial: 10 días.
IMPORTE: $ 405.—

e) 3 al 17—12—1964

Nv 19086 — Por: Juan Alfredo Martearena
JUDICIAL — SIN BASE

1 Combinado (Rosar:o de Leqma)
El día 22 de Diciembre ñ'e 1964, 'a horas 17,

on el Juzgado de Paz de Rosario de Lerma, re
mataré SIN BASE y ar mejor postor, un com

binado con cambiador automático Sin Marca—
ORDENA: El señor Juez de, Paz Letrado N°
1, en el juicio: ‘‘.Herrera, Alberto vs. Mora
les, Néstor (h) Expte. N" 99S5|63. Edictos: 3
días en el Boletín Oficial y 3 días en El In
transigente. En el 'acto ñ'el remate el compra
dor abonará ol 30 0[0 como seña y a cuenta
del precio total y el saldo uña vez- aprobada

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 295.— e)' 1 al 3—12—64.
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N’ 19077 — Por: MIGUEL A GALLO CAS
TELLANOS —Judicial —Inmueble en Esta 

Ciudad
El 30 de Diciembre de 1964, a horas 17, en 

Sarmiento 548> ciudad, remataré con Baste de 
$ 145.316.48 m|n., importe equivalente al mon 
to de dos créditos hipotecarios, el inmueble 
de propiedad de la demandada, -ubicado en 
esta ciudad con frente a cal'e 25 de Mayo 
entre Avda. Belgrano y Gral. Güemes, cuyos 
títulos se encuentran inscriptos a Filo. 128, 
As. 7, del Libro 112 de R.I. Capital. N. Ca 
tastral: Part. 3024, Sec. H, Manz. 99, Pare. 
21. En el acto 30 o|o seña a cta. p'.ebio.— 
Comisión ego. comprador.— Edictos 10 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente. For el 
presenté edicto Se notifica a los acreedores 
hipotecarios ,y embargantes anteriores para 
que dentro del término y con el aperciljimicn 

’to que testablebe el Art. 481 del Cód. de Proc. 
comparezcan a hacer valer sus de~echos si lo 
quisieren, siendo ellos los siguientes: Tnstitu 
to Nacional de Previsión Social, Nicolás G ii 
lltermo Bazán, Antonio Mena. Emilio A. Ra- 
tgl, Jaime Rondoni y Luis S. WJann. Ordo’ 
na Sr. Juez de 1» Instancia en lo C. y C., 
3'1 Nom., en juicio: “Ayala, Jacinto Octavio 
vs. Leonela B. de PacheCo — Ejecutivo’".

N? 19060 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
—Judicial —Inmuebles en Ciudad de Metan
El día 22 de diciembre pmo. a las 17 horas, 

en mi escritorio: Caseros N9 987, Sa'ta, Re
mataré, los bienes que se mencionan-a. conti 
nuación y con las bases-que allí se determi 
nan:

a) Inmueble ubiCado en calle Alberdi de la 
Ciudad de Metán de esta Provincia, señalado 
como lote N’ 9 del plano N7 60 — Mide 10 m 
de frente por 64.90 m. dte fondo, limita: Al 
Norte, lote N9-10; Al Este, calle Alberd’; Al 
Sud, lote N’ 8 y al Oeste Mercado. Catastro 

N? 2673. Valor fiscal 8 10.000.— Base de Ven
ta. $ 6.666,66 m|n.

b) Inmueble ubicado en calle Alberdi de la 
Ciudad de Metán de esta Pro.vincia. señalado

como lote N9 7 del plano N9 60 Mide 10 m. 
de frente por 64.90 m. de fondo, limita: AI 
Norte, lote N’ 8; Al Sud, lotes Nos. 1, 2, 3;
4, 5 y 6; Al Este, calle Alberdi y aA Oeste con 
propiedad dte D. Salomón Gersbhnhón. Catas
tro N9 2675. Valor fiscal ? 10.000.— Base de 
Venta $ 6.666,66 m|n.

c) Inmueble ubicado en calle Alberdi Esq.
Belgrano de la Ciudad de Metán de 'esta Pro
vincia, señalado como lote N9 6 del plano N9 
60.— Mide 14-90 mts. de frente por 44.95 
mts. de fondo- Limita: Al Norte, lote N9 7; 
Al Este calle Alberdi; Al Sud, calle Belgrano 
y al Oeste, lote N9 5.— Catastro N’ 2676 — 
Valor fiscaj 8 25.000.— Base de Venta m$n. 
16.666,66.

d) Inmueble ubicado en calle Belgrano en 
tre las de 25 de Mayo, hoy Arenales y 20 de 
Febrero, hoy Nuestra Señora del Carmen, de 
la Ciudad dte Metán, esta Provincia.— Mide

Expte. N* * * 4 * * * * 9 22.790|61-
MIGUEL A- GALLO CASTELLANOS

Importe $ 405.— e) 1—12 al 15—12—61.

N’ 19076 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS —Judicial —Camioneta “Rastro 

j^ro Diesel”
El 17 de Diciembre de 1964, a horas 17, en 

. Sarmiento 548, Ciudad', remataré Sin Base, 
- una camioneta “Rastrojero Diesel”, motor N9 

13951—A—, chasis N’ 27751 —A 5051 —Serie 
N? 32648,- en funcionamiento, la que puede le 
visarse en Zuviría 100, Ciudad.— En el acto 
30 o|o seña a cuenta precio.— Comisión car
go comprador. Edictos tres días en Boletín, 
Oficial y El Intransigente. Ordena Sr. Juez 
de 1’ Inst. C. y C., 5’ Nom., en juicio: “Ler 
ma S.R.L. vs. Ramírez, Rubén —Prep. Vía 
Ejecutiva y Ejecutivo’’.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
Importe 8 405.— e) 1 aj 3—12—64.

SALTA, DICIEMBRE 3 DE 1964
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21.65 m. de frente por 74.95 m. de fondo, 
limita: Al Norte, calle -Belgrano; Al Sud, pro 
piedad de D. Abraham Fieste; Al Este, pro 
piedad de D. Juan Maurteli y al Oeste, propie . 
dad de D. Abut Cura.— Catastro N9 790 — 
Valor Fiscal 8 370.000.— m|n. Base de Venta 
$ 246-666,66 m|n.

Título de los inmuebles mencionados en los 
puntos a—b y c, registrado al folio 446 asien 
to 4 del libro 5 dte R.I. Metán.— Título del 
inmueble mencionado en el punto d), registra 
do al folio 219, asiento 1 del libro 2 de R.I. 
de Metán.

En el acto de remate el comprador entrega 
rá el 30 o]o del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su 
basta por el señor Juez de la causa.— Oide 
na: Señor Juez de l9 Instancia 5’ Nominación 
C. y C., en juicio: “Emb. Prev. y Ejecutivo 
— Eduardo Caprini Castellanos (hoy Octavio 
S. Poma) vs. Guillermo César Gianella, Expte. 
N9 10.149|63”. — Comisión de arancel c|com 
prador.— Edictos por 10 días en Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño y 1 día en El Economista-

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 8'513.— e) 30—11 al 14—12—64.

N? 19059 — Por: ANDRES ILVENTO __
Judicial —Matricula 1097 — Año 1931

El día. 14. -de Diciembre 1964, a las 11 horas, 
remataré en el Hall dei1 Banco Provincial del 
Salta (Altos), España 625, por disposición del 
señor Juez de la. instancia en lo C. y C. 
2’"- Nominación, Expte. N9 34.019|63, en e¡ jui 

_ ció Ejec- seguido por el Banco Provincial vs.
Ríos, Juan q Alberto, lo siguiente: Una frab 
ción de terreno, parte integrante de la finca 
“Macapillo’’, catastrado bajo el N9 926, ubica 
do en el Partido de Pitos Dpto. de “Anta”, 
Quebrachal, folio 135, asiento 2 de R.I. de 
Anta.— Base de venta las 2|3 partes de la 
valuación Fiscal o sean Ocho Mil Pesos Mo 
netla Nacional ($ 8.000.— m|n.), dinero dte 
contado y al mejor postor, seña 30 o|o, saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la bausa.— Pub. “B'oletín Oficial’’ y “El 
Intransigente’’, 10 días. Comisión sjarancel a 
cargo del comprador.— Informes al Banco 
Provincial o al suscrito Martiliero.— Andrés 
Ilvento, Martiliero Público, Mendoza 357 (De 
partamento 4), ciudad.
Importe 8 405.— -e) 30—11 al 14—12— 64.

N’ 19057 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—Judicial —Derechos y Acpioneg —Sin Base
El día 22 de Diciembre de 1964 a horas 18, 

en el local de calle Buenos Alpes N9 80, es 
«•¡torio. 10 de esta ciudad, remataré Sin Base 
y al mejor postor, los derechos y acción, s 
equivalente a la 69 parte pro—indivisa que le 
Corresponde al demandado don Rolando' Fio 
res, en el inmueble rural denominado “Pues 
to del Medio’’ ó “Paso de La Candelaria”, con 
títulos inscriptos a folio 146, asiento 13, del 
Libro 19 de R.I. de Orán, Catastro N9 503. 
Seña: 30 o|o a cuenta del precio de venta. 
Ordena señor juez de 1’ Inst. 59 Nom. C. 
y C-, en autos: “Restom, Salím vs. Flores, 
Rolando —Embargo Preventivo (hoy Ejecuti 
vo)”, Expte. N9 8095162.— Comisión dé aran 
cel a cargo dtei comprador.— Se cita a los 
acreedores hipotecarios y embargantes que se 
detallan, a haber valer sus derechos, dentro 
del término de nueve días, bajo apercibimien 
to de lo dispuesto por el Art. 481 del Cód. 
de Proc., a saber: Juan Carlos Benigno Ber 
tagno; Soc. Colect. Com. Arias y Cía.; Ban 
co de la Nación Argentina; Austerlitz, Alber 
to E. y Dávalos, Luis Alberto; Banco Provin 
cial de Salta; Dirección General de Rentas; 
Antonio Herrera; Establecimientos Vinícolas 
Dalvi Soc. Colect.; Giménez, Sebastián; Aran 
da, Raúl y Otros; Amelio Guerrici; Héctor 
Leandro García Rubio; Salím Restóm; José 
Sufi; Juan Moisés; Amadeo' Córdoba; Suc. 
de Mateo Mur0 S. A.; Raúl José Goytea; 

Jorge Raúl Tejeriha; Cía. Mercantil Agríco 
la é Industrial S-R.L. —Edictos -por cinbo 
días en los diarios “Boletín Oficial” y "El 
Intransigente’’.

ARTURO SALVATIERRA
Importe ? 405.— e) 30—11 aj 4—12—64.

N» 19054 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON —Judicial: Heladera Tipo Familiar 

“Simplex”
El día 18 de Diciembre de 1964, a horas 17, 

en mi escritorio: calle Gral. Güemtes 410 de 
esta ciudad. Remataré Sin Base: Una helade 
ra tipo familiar a gas de kerosene, marca 
“Simplex’’, gabinete metálico.— En el acto 
del remate el 30 o|o dej precio de venta y a 
cuenta del mismo, saldo al aprobarse la subas 
ta.— Oirdena: Sr. Juez de 1’ Instancia C. y 
C. 2’ Nominación en autos: “Saipe S. A. I. 
C. vs. Ferreyra, Juan Regis — Ejecutivo’’. 
Expte. N9 33326163.— Comisión a ca~go del 
comprador.— Edictos: 5 días en Boletín Ofi 
cial y El Tribuno.— El bien puede revisarse 
en ej domicilio del demandado, sito en calle 
Uriburu de San Ramón de la Nueva Orán y 
se encuentra ten bueii estado de uso y funcio 
namiento.

JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON
Importe $ 295.— e) 30—11 al 4—12—64.

N’ 19049. — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJIO. — JUDICIAL. — IMPORTANTI
SIMO INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIU
DAD SOBRE CALLE ZUVIRIA N9 1.409. — 
BASE $ 55.000.— mln.

El día lunes 14 de diciembre de 1964 a hs.
17.30 en mi Escritorio de Remates de la calle 
Fuenes Aires N? 93. de esta Ciudad REMA
TARE con la BASE de 8 55.000.— m|n- el 
inmueble que se encuentra ubicado sobre la 
calle Zuviría N9 1.409 y que cuenta con una 
superficie aproximada de 222 mts. Con 5 dems. 
cuadrados y el que ha sido designado como 
lote “A” del plano archivado bajo el N9 4-089 
y cuyos títulos de dominio se encuentran re
gistrados al tolio 51 y 52, asientos 1, 2 y 3 
dej Libro 12 del R. I. de la Capital. Sección 
D, ManzanáTy Parcela 7, Catastro N9 7.822. 
Ordena el señor JUEZ DE PRIMERA INS
TANCIA Y CUARTA NOMINACION EN EO 
CIVIL Y COMERCIAL, ten los autos caratu
lados: “GENTILE, NATALIO vs. GARNICA, 
TIMOTEO y GREGORIA MIRANDA DE GAR 
NICA” —Ejecución Hipotecaria— Expte. N9 
31.447|64. En el acto de la subasta el 30 % 
del precio como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por 10 días en los diarios “Boletín 
Oficial’’ y „‘E1 Economista” y por 2 días en 
“El Intransigente”. JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO, Martiliero Público.
Imp. ? 405.— e) 27|11 al 11|12|64 •

N’ 19032 — Por: CARLOS L. GONZALEZ ' 
RIGAU —Judicial —Sin Base —Camión 

Ford F. 900
El día 21 de diciembre de 1964 a horas 17 

y 30 en mi escritorio de remates sito en calle 
Santiago del Estero 655, ciudad, por disposi
ción del señor Juez en lo C. y C. de 24 No
minación en autos: Prep. Vía Ejecutiva — 
López, Alonso.vs. Taritolay, Atanasio”, Expte. 
N9 33.227|63. Remataré Sin Base un camión 
marca “Ford F. 900, Chassis T. Y. B. H. 
5065 A, el qu© puede ser revisado en la balie 
San Luis N’ 2218, siendo depositario judicial 
el Sr. Atanacio Taritolay. Seña: 30 olo a 
cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate.— Saldo:- a su aprobación .Tu 
dicial. Edictos 6 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente- Salta, 26 de noviembre de 1961 
Carlos L. González Rigau, Martiliero Públibo, 
Teléfono 17260.

Importe 8 405.— te) 27|11 al 4|12|64.

N9 19035 — Por: NICOLAS A. MOSCHETTI 
Judicial —Inmueble en Ia Ciudad de Metán
El día 23 de Diciembre de 1964, a las 11 

horas, en mi escritorio; Avda. 9 de Julio N’ 
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252, de la ciudad de Metán,- remataré por la 
Base de $ 173.333,32 las 2]3 partes del valor 
fiscal del inmueble-ubicado en-la calle Bel- 
grano N9 63 de la ciudad"'de Metán, con me
didas, linderos y superficie que 1© atóuerda Su 
títul0 Registrado al folio 187 asiento 1 del li
bro 26 R.I. de Metán —Catastro N9 1795 — 
Valor fiscal ? 260.000.— Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia 'en lo C. y C.. del D;s 
trito Judicial - dej Sud de Metán. Juicio cobro 
Ejecutivo de Pesos. Gerchenhom, Moisés vs. 
Poma, Napoleón. Expte. N9 3993]63. Seña 30 
o|o a cuenta d'el precio, saldo una vez apro 
bada la subasta por el señor Juez de la cau 
sa> Comisión a bargo 'del comprador. Edic
tos 10 días en el Boletín Oficial y 10 días en 
el diario Ej Intransigente.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Impútete ? 415.— fe) 27)11 al 11|12|64.

N? 19013 —4 POR: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU

JUDICIAL — INMUEBLE EN VTE. LOPEZ 
388 — CIUDAD

El día 29 de diciembre de 1964 a horas 
17,15 en mi escritorio de remates sito en calle 
Santiago d'el Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 4ta. Nominación 
en autos Embargo Preventivo “SUC. de PE- 
PRO CONSTANTINO- GENOVESE vs. DO
MINGO MARINARO” Expte. N9 28.379)63. Re
mataré con BASE de VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M|N. 
($ 28.666,66 m|n) equivalente a las 213 partes 
de su valuación fiscal, un inmuuOle ubicado en 
esta ciudad con frente a la calle Vicente Ló
pez N9 388 entre las de Santiago del Estero y 
Gral. Güeines, que le corresponde al demanda
do por título inscripto a folio- 1, asiento 1 -d'e) 
Libro 57 de R. I. de Capital; este inmueble 
reconoce un derecho de usufructo por partes 
Iguales a. favor de los señores Rocco Marina
re y Josefa Montagna de Marinara. Edictos 10 
días en Boletín Oficial, 6 en El Economista y 
4 en El Intransigente. Seña. 30 0|0 a cuenta de 
precio y comisión d-e arancel en el acto del re
mate. SALDO: a su aprobación judicial. Salta 
23 de noviembre de 1964. CARLOS L. GON
ZALEZ RIGAU — Martiliero Público. Teléfom 
17ZG0.
IMPORTE: 3 405.—

e) 25—11 al 9—12—1964

N9 18997. — Por: EFRAIN RACIOPPI. — 
Teléf. 11106. — JUDICIAL — VALIOSA FIN
CA EN PICHANAL — BASE $ 114.000.—
El 11 de diciembre de 1964, hs. 18,30, en mi es

critorio, Caseros 1856, ciudad, remataré con ba
se de las 213 partes avaluación fisca lo sea de 
$ 114.000.— mln., 1 fracción del terreno parte 
integrante fincas “La Toma” y “Santa Rosa”, 
ubicadas en Pichanal Dpto. de Orán Pro
vincia Salta, de propiedad de don Juan Can
tero, según título reg. a folio 351, asiento 1 
del Libre 9 R. I. Orán. CATASTRO N9 3375. 
Mayores -(Satos al suscrito. Ordena Juez Ira. 
Nominación juicios: “López, Alonso vs. Can
tero, Juan”. Ejecutivo. Expte. 47.134|64 y ' ó- 
pez, Alonso vs. Cantero, Juan”. Ejecutivo. 

Expte. 47.115'64. Seña 30 %. Comisión cargo 
comprador. Edictos 10 días Boletín Oficial; 5 
días en El Economista y 5 días en El Tribuno. 
Imp. $ 405.— e) 23 al 7|12[64

trescientos treinta y cinco pesos con treinta N9 18710 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
y 103 centavos m|n. (? 61.335.32 m|n.), equi
valentes a las dos terceras paites de su va
luación fiscal, los lotes de terrenos ubicados 
en esta ciudad y designados con las letras “A’.
“O”, “B” y “F” del plano N9 4232, compren 
didos dentro de los siguientes límites: Norte.
Pasaje Calixto Gaima; Sud, calle Tucumán: 
Este, calle Lerma y Oeste, parcela 2 y lote 
48, hoy parcela 17,con la extensión, superficie 
y límites que dan sus títulos inscriptos a fo
lio 253, asiento 1 del Libro 125 de R.I. le la 
Capital.— Catastros Nos. 15719, 15720, 40579 
y 15723.— Ordena el señor Juez de 1’ Inst. 
C. y C. de 54 Nom., en los autos “Mena, An 
tonio vs. Giménez, Antonio — Ejecutivo’’ — 
Expte. N? 8795)64.— Transcurridos quince mi 
ñutos de espera y no habiendo postores, se 
procederá a un nuevo remate Sin Base.— Se 
ña en'el acto y a cuenta de precio el 30 olo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por quinde días en el “Boletín Ofi
cial” y “El Economista” y tres días en “El 
Intransigente”.— Cítese a la acreedora hipo
tecaria Marta Zone Lozano, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca a hacer 
valer sus derechos como tal, bajo apercibi
miento de lo dispuesto por el Art. 481 del Cód. 
de Proc.

ARTURO SALVATIERRA
Importe $ 810.— e) 20—11 al 11—12—64.

N9 18928 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

El día 7 de Diciembre de 1964 a hs. 18 en 
el escritorio sito en calle Buenos Aires N9 80, 
escritorio 10 de esta ciudad, remataré con la 
base de 8 4.666,66 y S 16.666,66 m|n. equiva
lente a las dos terceras partes de su va'ua- 
ción fiscal, los derechos y acciones que le co
rresponden al demandado don Jorge Guay- 
más, Sobre dos lotes de terrenos ubicados en 
esta ciudad de Salta en la intersección de 'as 
calles Ayacucho por el Oeste y Pasaje s:n 
nombre por el Sud, designados con los Nros. 
13 y 14 de la manzana 33a, sección F, con la 
extensión y limites que dan sus títulos regis
trados a folio 15 asiento 1 del Libro 141 de 
R. I. de la Capital, catastros Nros. 15606 y 
15607. Ordena señor Juez de Paz Letrado N9 
2 en los autos “Embargo Preventivo (hoy 
Ejecutivo) — Sidany, Miguel ó Sidany, Miguel 
Jalit vs. Jorge Guaymás”, Exp. N9 9809)63. 
Seña: 30% a cuenta del precio de venta. Co 
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por el término de 15 días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño y por tres 
días en El Intransigente y El Economista. 
Imp. $ 810,— e) 16)11 al 4)12)64

N’ 18720 — Por:- NICOLAS A. MOSCHETTI 
— Judicial —Un Inmueble en la Ciudad le 

Metán ,
El día 22 de Diciembre de 1964, a las 17 ho 

ras, en mi escritorio Avda. 9 de Julio 252. de 
la Ciudad de Metán, Remataré pOr ’a Base 

de $ 60.666.66 la 2)3 partes del valor fiscal 
el inmueble ubicado en la ca'le Río Piedras 
N’ 50 de la Ciudad de Metán, con medidas lin
deros y superficie que le acuerda su título re 
glstrado al folio 397, asiento 1, del libro 22 
del R.I. de Metán. Catastro N9 1507 —Sec
ción B— Manzana 29 —Parcela 25 —Valor fis 
cal ? 91.000.— Ordena el Sr. Juez de Prime 
ra Instancia en lo C. y C. del Distrito Ju
dicial del Sud, de Metán— Juicio Ejecutivo, 
cobro de pesos, Martínez, Demófllo vs. Arro
yo, Víctor; Expíe. N9 4224|63. Seña: 80 o|o. 
a cuenta del precio, saldo una vez aprobada 
la Subasta.— Comisión de Ley a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en el Bo’etín 
Oficial y 80 días en el diario El Intransigente. 
Cítase al acreedor señor Issa Dahud. para que' 
haga valer sus derechos en la presente causa 
Si así lo quiera por el término de Ley.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Importe 3 405,— e) 13 ai 26)11)64

— JUDICIAL —
FINCA. “VIÑACOS", en Dpto. Chicoana 

BASE: $ 1.6Q0.0ÍX),— m[n.
El día 17 de -diciembre de 1964 a horas 18 en 

el local sito en Buenos Aires N9 80, Escrito
rio 10 dé-testa ciudad, remataré con la base de 
UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL (? 1.500.000 m|n.), la finca 
rural denominada ‘‘VIÑACOS”, ubicada en el 
partido de Vlñacos, departamento de Chicoa- 
na, Provínola de Salta, con todo lo en él edi
ficado, plantado, alambrado y cercado, derechos 
de agua y con una superficie aproximada a 
las dos mil hectáreas o más que resulte com
prendida dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, con arroyo “Vlñacos”; Sud, con arroyo 
"Osma”; Este, camino provincial a los Valles; 
y Oeste, con las cumbres de los cerros. 
Título: Folio 374 asiento 22 del Libro 6 de R, 
Z de Chicoana. Nomenclatura catastral: Parti
da N9 421. Seña en el acto 30% a cuenta del 
precio de venta. ORDENA señor Juez de 14 
Inst. 3? Nom. C. y C. eñ ñutos: “ORTIZ VAR
GAS, Juan vs. ROYO, Dermirio Roque — 
EJECUCION HIPOTECARIA’”, Expte. N9 25480 
762, Comisión a cargo del comprador. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salteño por 30 días 
y 5 publicaciones en El Intransigente. 
Importe $ 900,— e) 26|10 al 4|12|64

POSESION TREINTAÑAL:

N9 19066 — Posesión Treintañal— Hablando 
se presentado el señor Rivas Sotelo, dedubien 
do juicio de posesión treintañal de un lote de 
tenreno, sito en esta ciudad, en calle Rivada 
fia entre las de Alvear y Bolívar, con una ex
tensión de 8 metros de frente al Sud, sobre 
la arteria citada en primer término por 30 
metros de fondo, o lo que resulte dentro de 
ios siguientes límites: Sud, calle Rivadavia: 
Este, lote 2 de doña Teófila G. de ZorriTa, 
hoy Epifanía Saavedra; Norte, con el tete 22 
do Teófilo José Torres, hoy Faustino Urbina 
y Oeste, lote 4 de Celestino López, hoy hsre 
deros.de Alberto César López, el Seño:- Juez 
de 14 Instancia y 54 Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. Alfredo R. Amerisse, cita y 
emplaza por edittos que se publicarán en Bo 
letín Oficial y El Economista, a todos los que 
se consideren con derecho en el inmueblo mo 
tivo de este juicio para que comparezcan a 
estar a derecho en el término de di;z dias a 
contar desde lá última publicación, bajo aper 
cibimiento de seguirse el juicio vJn su Ínter 
vención.— Lo que el suscripto Secretario ha 
ce sab'er a sus efectos— Salta, 17 de Noviem 
bre de 1964.

Dr. Luis Elias Sagarnaga, Secretario

Importe 3 405.— e) 30—11-al 14—12—64.

N9 18983 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Se

gunda Nominación de Salta, en el juicio: 
“Liendre, Jacinto — Posesión Treintañal’’, ex 
rediente n9 33.624.53; cita por diez días a to
dos los que se consideren con derechos sobre 
un' Jote de terreno ubicado en el pueblo de 
El Carril, departamento Chicoana, de esta Pro 
vincia, de treinta metros de frente por tieinta 
metros de fondo o lo que resulte dentro de 
tes siguientes límites: Norte, con propiedad 
de Francisco Escandel; Sud, antiguo camino 
nacional a Chicoana, actualmente calle 25 de 
Mayo: Este con calle pública, actual Genera! 
Güemes y Oeste con propiedad de Néstor A- 
gustín Zamora. Nomenclatura catastral: man 
zana cinco, parcela nueve partida diez-y ocho

Salta, Noviembre 12 de 1964.
Dr. Milton Echenique Azurduy

Secretario

xmporte 3 405.— • e) 20—11 al 3—12—64.

N9 18977 — Por: ARTURO SALVATIERRA
Judicial —Lotes de Terrenos: — Bases:

$ 8-666,66; $ 32.666,66; $ 32.666,66 y
$ 61.335,32

El día 21 de Diciembre de 1964, a horas 18, 
en el locai de calle Buenos Aires N9 80. escri
torio 10, de esta ciudad, remataré con la Base 
de Ocho mil (seiscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos (?. 8 666,66 %); 
treinta y dos mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos m|n. (S 
32.666,66 m|n.); treinta y dos mil seiscientos 
sesenta y seis pesos con sesenta y seis centa 
vos mln. ($ 32.666,66 m|n) y sesenta y un mil 

deros.de
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N’ 18982 — ADICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Se 

guada Nominación de Salta, en el juicio: “To 
rres, Felisa Torres de — Posesión Treintañal” 
Expte. N9 35.317|64; cita por diez días a to 
dos ios que se consideren con derecho a los 
siguientes inmuebles sitos en la Ciudad^ de 
San Ramón de la Nueva Orán; a) Lote de te
rreno ubicado en la esquina de las calles La 
trida y Arenales, con extensión de 64.55 mts. 
sobre calle Arenales; 82.25 mts. sobre calle 
Laprlda; 63,51 mts. en su lado Sud y 81,44 
mts. en su lado Este; en la manzana com 
prendida entre las calles citadas y las de G~ 
neral Paz y España; b) Lote de terreno ubi 
cado en la esquina de calles 25 de Mayo y 
Belgrano, con extensión de 42,61 mts. sobre 
el lado Sud; 61.73 mts. sobre el lado Oeste. 
42.04 mts. en su lado Norte y 61.78 mts. so 
bre el lado Este; en las manzanas comprendi
das entre las calles citadas y las de Lama- 
drjd y Dorrego- Catastros 1588 y 1867.— Sa: 
ta, Noviembre 12 de 1964.

Dr. Milton Echenique Azurduy
Secretario

Importe $ 405.— e) 20—11 al 3—12—64.

CITACIONES A JiUICIO

N9 19103 — CITACION A JUICIO: RICARDO 
ALFREDO RE1MUNDIN, Juez de la. Instan
cia y 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
de esta ciudad, cita y emplaza por el térmi
no de ley, a clona BEATRIZ L. BRAVO para 
que comparezca a reconocer o no como suya 
la firma del documento origen de la acción de
ducida en su contra por RAMIREZ Y LOPEZ 
S. R. L., Expte. N’ 26450|63, bajo apercibi
miento de designársele defensor de oficio.

Salta, 25 de noviembbre d'e 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS
Secretario Juz. III Nom.

C. y C.
IMPORTE: $ 405.—

e) 3 al 7—12—1964

N’ 18913 — EDICTO CITATORIO
El doctor Alfredo R. Amerisse, Juez en lo 

Civil y Comercial a cargo dej Juzgado de 5” 
Nominación, Secretaría del Dr. Luis E. Sa_ 
garnaga, cita por DIEZ PIAS a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de don RAUL ROBERTO ARAOZ, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de .lo que 
hubiera lugar por ley.

SALTA, 11 de noviembre de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 910— e) 27—10 al 7—12—64.

SECCION COMERCIAL

SUSCRIPCION DE ACCIONES

SALTA, DICIEMBRE 3 DE 1964
.— í---------------

brante de 'acciones no suscripto será 'prorra
teado entre los accionistas que lo hubieran 
solicitado en el momento de la suscripción.— 
Si hubiere sald'o de acciones, estos se prorra
tearán entre los tenedores que en el momento 
de la suscripción tengan mayor porcentaje de 
sobrante, adjudicándose solamente acciones en
teras con un mínimo de una acción-— Final
mente, se hace notar que con la emisión dis
puesta al capital autorizado y emitido de la 
Sociedad se eleva a Doce Millones de Pesos 

Moneda Nacional, de los cuales se encontra
ban anteriormente integrados en su totalidad 
Diez Millones de Pesos Moneda Legal.— Hasta 
tanto sé realice la totalidad del pago de las 
nuevas abiones, se expedirán certificados p o- 

visorios para ser canjeados en su oportunidad 
por los Títulos definitivos.

EL DIRECTORIO
Importe: $ 405.— e) 2 al 4|12[64

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N'.' 19091 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se transfiere el Negocio de Fiambrería y 

afines ubicado en el Mercado Municipal de 
esta ciudad en los puestos N" 81 y 82 de pro
piedad' de FRANCISCO SANCHEZ quien lo 
transfiere a FRANCISCO GREGORIO JAKSIK, - 
domiciliados en Alvarado 1307 y B'alcarce 401, 
ambos en esta ciudad. Reclamos Ley 11.867 
Escribano JULIO R. ZAMBRANO — Alvara
do 630. — Pnb. 5 días en el Boletín Oficial. 

Importe $ 405,— e) 2' al 9|12|64

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 19101 — Asociación Odontológica Salteña
asamblea’

La Asociación Odontológiba Salteña convoca 
a sus Asociados a la Asamblea Gen'eral Ordi
naria que se realizará el día 12 de Diciembre 
a horas 10 en nuestra Sede Social pa"a tra
tar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
!■') Lectura del Acta anterior
2°) Consideración de la Memoria, Balan

ce general, Inventario é Informe dol 
Organo de fiscalizabión

3’) Renovación parcial de la H.C.D.
4?) Designación de dos socios para fir

mar el Acta
J. Farizano Codazzi — Rodolfo Vivas 

Presidente Secretario
Importe: $ 405.00 e) 2 al 4—2—64

N? 19099 — MILANESI HERMANOS SOCIE 
DAD ANONIMA COM. E INDUSTRIAL 

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea Gen'eral Ordinaria pa 

ra e¡ 3 de Enero de 1965, a las 9,00 horas, en 
calle San Martín 10, Tartagai (Salta), para 
tratar:

1’ — Considerar lá Memoria, Balance Ge 
neral, cuenta de Ganancias y Perdí 
das. Inventario, Informe del Síndibo 
y gestión de ios Directores en el se 
gundo ejercicio cerrado Jel 30 de Ju 
ni0 de 1964—

2? — Determinar los honorarios de los Di 
rectores y Síndicos.—

3’ — Reserva y Distribución de las utili
dades—

49 — Elección de Directores y Síndicos — 
5’ —■ Designar dos Accionistas pa’’a fir

mar el Abta-—
EL DIRECTORIO 

HUMBERTO MILANESI
Presidente

importe $ 240.00 e) 3—12—64

N? 19084 — Lázaro Dolensky Sociedad Anónima 
Industrial Comercial Inmobii. y Agropecuaria 

Segunda ¿Convocatoria

Convócase en segunda convocatoria a Asam
blea General Ordinaria para el día 26 'de Di
ciembre de 1964 a las 19,30 horas, en Caseros 
775 — Salta.

ORDEN DEL DIA:
1») Consideración documentos artículos 347 

Código de Comercio —Ejercicio 31 de A- 
gosto de 1964.

2?) Elección miembros del Directorio.
3?) Elección Síndico Titular.
4'?) Designación -d'e dos accionistas para fir

mar el acta.
SALTA, Diciembre 1’ de 1964.

..EL DIRECTORIO
Lázaro Dolensky — Presidente

Importe: $ 405.— e) 2 al 9|12|64

N9 19083 — LURACATAO S.A.
Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 

racatao , Agrícola y Ganadera, Sociedad A- 
nónima, a la Asamblea General Ordinaria que 
deberá belebrars'e en esta ciudad de Salta, ca

lle Leguizariión 457. el" día 23 de 'diciembre de 
1964, a horas 10 y 30 para tratar y resolver lo 
siguiente:

.ORDEN DEL DIA:

19) Aprobación de la Memoria, Balance Ge- 
ner’al, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Inventario é Informe del Síndico, corres
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
agosto de 1964.

2’) Remuneración del Directorio y Síndico.
39) Elección del Síndico Titular y Síndico 

Suplente.

49) Designación de dos accionistas para 
firmar e]¡ acta de la Asamblea.

NOTA: Para tener acceso a l'a Asamblea es ne
cesario depositar las acciones o certi
ficados en la Caja de la Sociedad! con - 
tres días 'd'e anticipación.

EL DIRECTORIO

Importe: $ 405.— e) 2 al 16|12|64

N9 19029 — ASISTENCIA SOCIAL DEL 
PERSON/-.L DE AGUA Y ENERGIA EUEC- 

■" TRICA
Señor Asociado:

De conformidad a lo establecido por el Art. 
839 de los Estatutos de la Asistencia Social 
del Personal de Agua y Energía Eléctrica 
Salta, llámase a Asamblea General Extraordi
naria para el día 10 de diciembre: de 1964 ta 
llevarse a cabo en la Sede Social sita .-n ca
lle 20 de Febrero N'í 377 de esta Ciudad 'Je 
Falta, para tratar lo siguiente: La As'amblea 
citada comenzará a hs. 17:

ORDEN DEL. DIA:

1’) Lectura y aprobación acta anterior.
2’) Consideración de la situación Mausuleo 

y posibilidades de cambiar destino de 
los fondos existentes

39) Consideración de la situación, del per
sonal afiliado a la Asistencia Social que 
pertenece al Distrito Orán y Central 
Quijano. -

49) Informe sobre aumentos de aranceles de 
la Asociación de Clínica y Sanatorios 
Privados de Salta, a partir del 1’ de oc
tubre de 1964,

5'?) Consideración d'e las modificaciones del 
Estatuto Social y Reglamento Interno.

NOTA: Art. 399. .— Ninguna Asamblea de A- 
sociados, sea cualquier fuera su nú- 
mero, podrá considerar asuntos no 
incluidos en la convocatoria en conse 
cuencia todos los asociados o delega
dos a la misma deberán hacer llegar 
al seno de la C.D. u Organo de Fis
calización. según corresponda, con .a 
debida anticipación los asuntos que 
consideren deban incluirse en el or-

Nv 19093 — ‘‘LA LOMA” In. Com. y F.’n. So
ciedad Anónima — Suscripción de Acciones
Se hace saber qu<.-. poi’ resolución del Di

rectorio del día cuatro de este mes, se ha 
dispuesto ofrecer en suscripción a la ■ par 
20.000 acciones ordinarias de esta sociedad v|u. 
$ 100 c|u dividendo a partir del 1’ de Ene

ro de 1965.— Conforme a los Estatutos podrán 
ejercer el derecho de preferencia los tenedo
res de acciones en la proporción de una nue
va abejón por cada cinco de los que se posean 
debiendo hacer, uso del mismo hasta quince 
días hábiles después de la última publicación 
del presente aviso en la calle Belgrano 223, 
con fas condiciones siguientes:

Los suscriptores podían obtar entre el pa
go al contado o hacerlo el' 50 0|0 en' el acto de 
suscribir y el 50 0|0 restante en cuatro cuotas 
trimestrales de igual valor1 con vencimiento 

al 30 de Octubre de 1964, 30 de Enero, 30 d'e 
Abril y 30 'de Julio de 1965, pudiéndose antici
par el pago de dichas cuotas.— El eventual so
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den del día.
Art. 42* 1 2 * * * * * * 9 lo — L'a Asamblea ao podrá 
constituirse dentro de la hora fijada 
en la convocatoria si no se halla pre
sente o representada Ja mitad m'ás li
no efe los socios con derecho a voto, 
pero transcurrido una hora la Asam
blea será válida con el número que 
hubiere concurrido.

N’ 19100 — DAÑOS Y PERJUICIOS — cu.pa 
— inversión de la prueba— CONTRATO DE 
TRANSPORTE— responsabilidad ,del trans
portista.

1 — Se presume l’a responsabilidad de la
empresa de ómnibus, con los: pasajeros 
que transporta, por accidentes ocurri
dos durante el viaje, por aplicación ana
lógica del art. 184 C. Com.

2 — Los conductores d'e uan 'empresa de
transportes, están obligados a extremar 
las precauciones en resguardo de los 
viajeros, debiendo por lo tanto afirmar
se el concepto de culpa, considerándo
se como tal cualquier negligencia por 
mínima que sea.

CJ. — Sala III — 16—6—1964
122 — “Barrera, Daniel Máximo vs. El Cón

dor S. C. T. — Ord. Indemnización d'años 
y jerjuicios”.
Fallos, T. 9 p. 223

NULIDAD. — No ha sido fundada en esta
instancia, limitándose el recurrente a solici
lar la revocatoria del fallo impugnado, por
lo que corresponde desestimarla.

APELACION. Su trata de una demanda' por 
dañosl y perjuicios derivados de un acciden
te qua ha sufrido el actor al producirse una 
colisión entre un ómnibus de la línea 2 de 
propiedad . de la emprego, dem^ndaú'a, donde 

viajaba como p'asajero, y un camión particu
lar.

Antes dd entrar al estudio de la culpabi- 
biiad, conviene subarayar que es principio doc 
trinarlo y jurisprudencial que tratándose de 
accidentes ocurridos durante el viaje y de que • 
son víctimas las personas que utilizan los 

servicios públicos de transportes entre las que 
se encuentran, naturalmente, las empresas de 
ómnibus, la responsabilidad) de éstas se pre
sume por aplicación ana'ógica de lo dispuesto 
por el 'art. 184 del Cód. d'e Comercio (Zavala 
Rodríguez, I. p. 220; Aleonada Aramburu, I. 
P. 136 y jurisprudencia que citan;.

Debemos agregar, además, que en razón de 
la propia naturaleza del servicio que pres
tan, los conductores de una empresa de trans
portes, están obligados a extremar las precau
ciones en resguardo de los viajeros, debiendo 
por lo tanto afinarse el concepto de culpa, 
considerándose como tal cualquier negligencia 
por mínima que sea (arts. 512, 902, 1109 y 
concs. del Cód. Civ.; J. A. 1954 III— p. 335 y 
1960—VI p. 524).

Ahora bien, del -examen d<- i,as constancias 
del sumario policial, resulta c’aro que la cau
sa principal del accidente de que se trata 
fué la excesiva velocidad que) llevaba el ca
mión, pero existen también elementos de jui
cio que demuestran que el chófer del ómni
bus no estuvo tampoco exento de culpabili
dad.

Son ellos los siguientes: a) La forma en que 
se pro-alijo el choque en una bocacalle (cró-

SALTA, 23|il 11964.

POR LA COMISION DIRECTIVA 
Ing. MARIO A .GARCIA RIOS 

Presidente

UDO. L. ZORRILLA
Secretario

Importe: $ 405.— e) 26|11 al 10|12]S4

JMMBHOA
SENTENCIAS : 

quis de- fs. .9 del sumario) evidencia que los 
conductores de los vehículos se vieron con el 
tiempo necesario para maniobrar y, por lo tan
to, lama la atención que el chofer del óm
nibus no hiciera ningún desvío o viraje pa
ra evitar Ja colisión, o, por lo menos, ate
nuar las consecuencias de la misma; b) De 
lu prueba testimonial aportada y de l’a pro
pia declaración del chófer surge también que 
el Omnibus, como ya es proverbial en esta 
ciu-u'ad, venía co.mado de pasajeros y c)' A 
todo ello se suma, que en) el parte policial cíe 
fs. 1 del .sumario s-e hace constar “que el pro
pietario, señor Simkin solicita no sel tome nin
guna intervención por cuanto se haría cargo 
de los desperfectos del colectivo como así tam
bién de lo que resultare al pasajero acciden
tado.

Los antecedentes que acabamos de ver, nos 
llevan a la conclusión de que el conductor del 
camión, no fué el único responsable del acci- 
ii-.ule. Por ei contrario, parece más justo de
cidir que hubo culpa concurrente y que en di
cho evento corresponde al chófer de la deman
dada un tercio de aquéha, de la que, natural
mente, debe responder la empresa (art. 1113 del 
Có-u'.( Civ.).

Establecida la concurrencia de culpas, es de 
advertir que el principio de la dob e instancia 
impide al tribunal de alzada pronunciarse so
bre el monto de la indemnización, cuestión que 
al igual que la relativa a las costas, debe ser 
previamente decidida por el a—quo, dentro de 
lo alegado y probado por el actor y de acuerdo 
a la proporción que se establece. En su mé
rito, LA SALA TERCERA DE LA CORTE! DE 
.1USTICIA — RESUELVE:

I) DESESTIMAR el recurso de nulidad y 
MODIFICAR la sentencia apetada, declarando 
que la empresa demandada debe responder por 
un tercio de los daños y perjuicios que resulten 
debidamente acreditados.

II) BAJAR estos autos para que el a—quo se 
pronuncie sobre la indemnización que corres
ponde y sobre el pago de tas Costas.

III) REGISTRESE, notifíquese,, repóngase y 
baje. ‘I. Arturo Michel Ortíz —Carlos Oliva 
Arláoz — (Sec. José Domingo Guzmán).

COMPETENCIA —■ Oportunidad para pronun
ciarse sobre la competencia c,liando se discu
te la relación laboral — CONTRATO de TRA
BAJO.—

Cuando se opone la excepción de incom
petencia basado“ en la inexistencia de 
contrato de trabajo, la oportunidad para 
pronunciarse sobre si existe o no rela
ción laboral, es 'en el momento de dic
tarse sentencia definitiva.
TT. Nv 1— 24—6—64

123 “Nadir, Jorge Tshian vs. Broadway Soc. 
Anóniima”.
Fallos, año 1964

CONSIDERANDO: I— Que la actora se pre 
sentó en este fuero demand'und'o el pago de 
comisiones, diferencias de ellas, aguina'do, in
demnización por despido indirecto, manifestan
do haberse desempeñado como viajante de la 
demandada en l’a zona de Salta y Jujuy e 
invocando las disposiciones de las leyes 
12.651, 14.546, convenio colectivo' de la indus
tria metalúrgica conva'idad'o por Ley 14.250, 
Dec. Ley 33.302 y Ley 11.729.

II— La accionada contestando la, demanda 
opuso la excepción prevista en el art. 14 inc. 
a) de la Ley 953, sosteniendo que el; Tribu
nal es incompetente para intervenir en estos 
obrados, por cuanto jamas ha existido un con
trato de trabajo con el demandante, ni éste ha 
tenido vínculo labora! con ta demand'ada;

III— Concretado así el tema litigioso corres
ponde! establecer si existe o no en autos, un 
conflicto individual de trabajo en los térmi
nos del art. 1?. inc. a) de la Ley ritual de 
este fuero, de cuya s-cuencia resu’tará la com
petencia o incompetencia de este Tribunal;

IV— En primer lugar, el conflicto jurídico 
indivld'u'al de trabajo se plantea pon la afir
mación d ■ un contrato o relación laboral y el 
consecuente reclamo de prestaciones que de

rivan de) dicho vínculo jurídico. EL actor no 
pretende en autos el cumplimiento de obliga
ciones que) puedan originarse en un contrato 
de sociedad u otro comercial alg'uno sino por 
el contrario pide el pago 'd'e comisiones en 
calidad de viajante con relación,'de dependen
cia, además de indemnizaciones por despido 
que sólo es dado reclamar sobre da base de la 
preexistencia de un contrato de trabajo; de- 
jpehdiente. A ello se une ta reclamación del 
sueldo 'anual, complementario (aguinaldo) do 
típico linaje laboral y que sólo puede 'deman
darse por ante este fuero;

V— Además sólo a los Tribunales de Traba
jo corresponde^ establecer en un caso dado si 
existe o nó el vínculo de trabajo subordinado 
que se invoca) en la demanda y en definitiva 
si fas prestaciones qua se reclaman son de
bidas o no al accionante; -y estas determina
ciones no pueden hacerse: en el estado*  actual 
de la causal sin pruebas recepcionadas, pues 
ello implicaría un verdadero prejuzgamiento y 
por ende una denegación de jusiteia al no sus
tanciarse con las debidas garantías procesales 
del pleito; ) , ' ,

VI— i Cabe también señalar, que ta excep
ción planteada constituye —con arreglo a las 
argumentaciones esgrimidas por la deman
dada— una típica defensa de fondo ("sine 
actione agit’’) opuesta al progreso de la ac
ción ya qu>e en definitiva se niega a la ac
tora el derecho sustancial cuyo reconocimien 
to reclama en autos. Y como ya se tiene re
suelto por el Tribunal en los autos: “Mena 
Ubaldino vs. Diario El Pregón”, la misma 
debe resolverse al dictarse sentencia. Idéntico 
criterio tienen sentadas las Cáámaras de Ape
laciones del Trabajo, T. 1951 pág. 358 y sig.). 
En consecuencia en -el momento de dictársela 
sentencia, y teniendo 'en cuenta la prueba ren
dida, el Tribunal, en lugar de declarar su in
competencia, deberá; simplemente resolver so
bre lo peticionado y a): hacer lugar a la de
manda si ha quedado acreditada ta relación 
laboral y ad'emás el derecho a percibir los ru
bros reclamados o b): rechazar la demanda, 
si no se ha probado el vínculo de trabajo su
bordinado.

Por ello, y oído el Ministerio Púb’ico, El 
EXCMO. TRIBUNAL DEL TRABAJO N’ 1 
DE LA PROVINCIA/ DE SALTA, RESUEL
VE: Rechazar la excepción de incompetencia 
d'e jurisdicción opuesta por la demandada a 
fs. 331 vta.; con costas. Regúlanse los honora
rios del Dr. Sergio Serrano .Espelta en su 
carácter de| apoderado letrado de la 'actora 
en la suma de 8 6.000.—' % (SEIS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), y los del Dr. Lídoro 
Manoff qn su carácter de apoderado letrado 
de la d'em'andada) en $ 4.000 m|n. (CUATRO 
MILrPESOS MONEDA NACIONAL), arts. 6, 
2, 36 y conc. del Dec, Ley 324)63. Regístrese, 
notifíquese y repóngase. Arturo. Martearena, 

Luis Chagra. Mariano O. Rojo. (Sec. Aldo 
Bustos).

CONTESTACION DE L.A DEMANDA — En 
rebeldía — Alcance.
LOCACION DE OBRA — Por precio determi
nado — Mayores costos.
!•— Si el demandado comparece a estar a 

derecho, sin contestar l'a demanda en 
término, ta rebeldía acusada por el ac
tor no tiene más efecto que el d'e darle 
por decaído el derecho dejado de usar, 
debiendo el proceso seguir su trámite 
como si la demanda se hubiese contes
tado. por no ser el caso del art. 369 y 
sgtes. C. Proc.

2.— La incontestación de la demanda no r-xi 
me al actor de demostrar los hechos que 
invoca, pues no se trata del riiriv sto 
previsto en el art. 110 inc. 1’ C. PrJc.

3-— Si el contrato de locación de obra se 
ha celebrado por un precio determinado, 
el locador no puede pedir aumento de 
precio aunque se. encarezca el v'alor de 
los materiales y 'd'e la mano de obra, 
siendo necesario para ello un nuevo a- 
cuerdo entre las contratantes.
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4.—

por particulares y 
de excepción de la 
el art. 1633, C. C. 
del precio de la lo-

mo

La ley nacional 12.910 —y su equiva
lente provincial, el decreto-ley 434)57— 
contiene el ordenamiento directriz -de¡ l'a 
'actividad administradora del Estado en la 
contratación como locatario, de las obras 
públicas ejecutadas 
sienta un principio 
regla contenida en 
sobre invariabilidad 
cación.
Si no existe un convenio expreso que 
difique el precio de la locación de obra, 
la alusión que hubieren formulado las 
ppartes con respecto a la ley 12910 sobre 
el posible reconocimiento de los mayores 
costos, sólo permitirá tenerla en cuenta 
a manera de “régimen” orientador, mas 
no como sustituto del necesario convenio.

124 CJ—Sala 1— 22—4—64.

Di Fonzo, José e Hijos S.R.L. vs. Sin-

dicatos Unidos Petroleros 'del Estado

S.U.P.E.) Ordinario, Cobro de Pesos”.

Fal!o.s, T. 17, p. 257.

En la ciudad de Salta, a los veintidós días 
del mes de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro, reunidos los señores Ministros docto
res MILTON MOKEY y JOSE RICARDO VI
DAL FRIAS, para pronunciar decisión en es
tos autos caratulados: ‘‘DI RONZO, José e 
Hijos S.R.L. vs. Sindicatos Unidos Petroleros 
del Estado (S.U.P.E.) —Ordinario, Cobro do 
Pesos”. Expte. N° 30096(61 del Juzgado de Pri 
meraj Instancia en lo Civil y Comercial, Se
gunda Nominación, venidos a conocimiento del 
Tribunal por los recursos de nulidad y ape
lación interpuestos a fs. 73 y 76 contra la sen
tencia de fs. G7|70 y 74;75 y vta.

El Dr. Milton, MOREY, dijo:
I. Recursos de fs. 76 A.— Nulidad: Este re

curso no fue sostenido en la Alzada por el ac
tor recurrente, no surgiendo —por otra par
te— vicio 'alguno que afectare la tramitación 
de los procedimientos cumplidos y que pudie
ra d'ar lugar a mía declaración de nulidad 
‘‘ex-officio”, por lo que cabe desestimar su 
consideración.

B. — Apelación: El fallo en grado rechaza 
la demanda promovida a fs. 8|10 por don JO
SE DI FONZO en nombre de la firma “JOSE 
DI FONZO H HIJOS S.R.L. en contra del 
SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS DEL 
ESTADO — S.U.P.E. por cobro de los “ma
yores costos” de la obra realizada por la em
presa actora. En el escrito introductivo los 
actores sostuvieron: a) la parte -demandada 
llamó a licitación pública liara la construcción 
de un edificio en Gral. Mosconi, conforme los 
pliegos que en carpeta anexa acompaña con 
la demanda; b) firmado el contrato respectivo 
el 30 de junio de 1958, la obra demoró en su 
iniciación por cuanto la demandada no entre
gó de inmediato el terreno, que estaba cubier 
to de bosque; c) iniciada la obra constata que 
el terreno no era apto, modificándose la cláu
sula 34 de las “especificaciones técnicas” en 
cuanto a la fundación, efectuándose de común 
acuerdo un trabajo- “Adicional de Obra, abo
nado por aparte; d) por tales razones —que 
estima imputable a los demandados— la obra 
se inició recién en el mes de febrero de 1959 
y su entrega se llevó ’a cabo “por imposición 
de S.U.P.E.” bajo constancia actuada por es
cribano público, en fecha 29 de junio de 1960; 
e) la liquidación que se hizo, se funda sola
mente en los precios básicos al día de la li
citación, no determinándose los precios d'e los 
materiales al momento de su utilización ni el 
cómputo total de la obra, por lo que la em
presa reclamó' ‘‘¡as diferencias de costos” de 
acuerdo a lo determinado en “la ley 12.910, lo 
que S.U.P.E. aceptó acordar según “carta de 
fecha 27 de enero de 1959” que adjunta; f) 
que por efecto de la inf'ación, los materiales 
v mano de obra subieron más del 200% ‘'con
forme el estudio de la p'ánilla que corre a fs.

4 de la carpeta reservada en Secretaría”. Fi
nalmente expresa ,en resumen: i.— Que recia 
man los m'ayores costos seña.ados por la ley 
12.910. 2.— Que ellos fueron aceptados expre
samente por la contraria. 3.— Que tales valo
res “saldrán 'd'e las resultas de este juicio, del • 
"dictamen pericial correspondiente, por lo que 
el monto de esta demanda “deja” librado a lo 
que se demuestre en este juicio, de] acuerdo 
a lo prescripto en la ley 12.910. 4.— Que a los 
demandados les corresponde percibí!] la dife
rencia en el precio de materiales y mano de 
obra y transporte y combustibles “existentes 
en el momento de la licitación hasta la recep 
ción de la obra, es decir menores costos que 
serán debidamente comprobados”. Pide costas.

En razón de la rebeldía acusada a los de
mandados a fs. 20(21, se da por decaído el de
recho dejado de usar por esa parte y se abre 
la causa a prueba 
de la ley (fs. 22). 
■demanda se produce 
sentado en el juicio 
anterioridad al vencimiento del término otor
gado para la contestación (fs. 12(15). El efecto 
pues, que 'a la incontestación de la demanda 
cabe asignar en el sub-júdice no es el de ha
ber configurado la situación 'd'e confesión lisa 
y llana de los hechos —como lo pretende el 
apelante en su expresión de agravios— ni tam
poco podría ■estimarse, la omisión de la parte 
demandada, como constitutiva de una renun
cia a defenderse, como acontece cuando me
dia expresq allanamiento 'd'el accionado hacia 
las pretensiones del actor. Si el demandado 
comparece a estar a derecho y luego dej'a ven 
cer el plazo sin, formular su contestación, tal 
omisión sólo le impedirá hacerlo ai adelante 
si el actor le hubiere acusado debeldía, la que 
no tiene otro efecto que el de darle "por 'de
caído al demandado un derecho del que ha 
dejado de hacer uso en tiempo oportuno y el 
proceso seguirá su trámite como si la deman
da hubiese sido 
71).

“El efecto, de 
de la caducidad 
la demanda) y no el 'd'e ser oído en el estado 
en que se encuentre” el juicio (S.S.N. Fallos 
t, 40, 378). Distinta es la situación de hipó
tesis que se presenta cuando el demandado 
no comparece a estar a derecho, no obstante 
l'a notificación personal, supuesto éste que de
termina la formalización del trámite especial 
previsto en nuestro art. 369 y sgts. del Código 
Procesal en lo Civil.

por 
La 
no 
la

el . término ordinario 
incontestaciónj de l'a 

obstante haberse pre
parte demandada con

contestada ’

la rebeldía 
del derecho

(Alsina, III pág.

acusada... es el 
a contestarla (a

autoriza u presumir 
tare, 
que

La jurisprudencia nacional en general se ha 
orientado también en ese sentido puntualizan 
do 
de 
ha 
da, 
les 
El 
en
tratantes;
dor de la obra la prueba del acuerdo’ 
1957 —I—10 N’ 110; 1943 —II—535) .

que el “loc'ador bajo ningún pretexto pue- 
pedir aumento de precio cuando] la obra 
sido contratada por- una suma determina- 
aunque encarezca el valor de los materia- 
y d'e la mano de obra” (L.L. 62 — 374).— 
precio establecido, sólo podría ser variado 
virtud de un nuevo acuerdo entre los con- 

en tal caso, ‘‘corresponde] al loca- 
(J.A.

En! el caso sub-examen, al actor le corres
pondía acreditar la existencia de expreso con
venio modificatorio de los términos en que el 
contrato de obra quedara concluido, ello más 
aún, teniendo en cuenta que el art .7° de 
‘‘Bases de Licitación’’ —parte integrante 
contrato— determinaba expresamente: "Los 
cios que se cotizarán serán invariables,

Es Vv-ruau.’ que iu ley 
como, crA'Uis las uurmuuiones dei actor 
110 me. !'■' Con. Pelos.) en los casos de 
las contestaciones oci demandado lucren 
s.vas, o silenciare iietermmudus h-.chos; 
el-o tendrá ese electo sólo en la medida 'en que 
los hechos incontestadus por el n'emandaiio, 
no requieran una c.ara demostración de parte 
del que sostiene su existencia, sea por tratar 
se de circunstancias excepcionales en re.ación 
al orden natural y corriente en que los hechos 
se producen o ias cosas se encuentran, sea 
porque ello así está establecido expresa o im
plícitamente en ias leyes de la niaeria de que 
se trate. Esto último es 
ce sucede.

lo que en el sub-júdi-

del Código Civil asig- 
libremente celebradaslas convenciones

las partes, la misma fuerza obligatoria 
la ley, principio que es aplicable en ge- 
para todo tipo de contrato respecte a

Es así que el art. 1197 
na a 
entre 
que) a 
ñera)
sus contrayentes .En relación concreta al de 
locación de obra, el código de fondo, preceptúa 
en ,el art. 1633 la invariabilidad del precio 
contractualmente lijado, expresando que aún 
cu'ando "encarezca el valor de los materiales 
y de la obra de mano, el locador bajo ningún 
pretexto puede pedir aumento en el precio”. 
La precitada norma de nuestro código, al igual 
qu-e su similar del Código francés, se aplica 
cuando !a obra fue contratada “por un precio 
determinado”, por un precio global, ‘‘a forfait” 
(Rezzónico, L. M.; Contratos, II pág. 770 y 
sgts. ;

las 
del 
pre 
no 

midiendo ser modificados en ningún momento”. 
Vale decir, pues, en i'a especie resultaba nece
sario que tal estipulación hubiera sido expre
samente 'derogada por las partes admitiendo a 
través de un nuevo convenio los nuevos pre
cios, o dejando establecido que ello serían ad
mitidos de acuerdo a las variaciones operadas 
en plaza, o de conformidad a las tablas de 
"mayores costos’’ fijadas por peritos, etc. Pero 
el actor hace -derivar su presunto derecho pa
ra reclamar tales aumentos, solamente del he
cho/ —invocado en su demanda— de haberse 
acordado el reconocimiento del . ___
con la demandada, en virtud de una comuni
cación cursada por la empresa al Secretario 
General del S.U.P.E. solicitando el otargamien 
to de “los beneficios de la ley N? 12.910”, lo 
que —a estar por sus manifestaciones— ha
bría sido acordado por la asociación profesio
nal demandada.

Antes de seguir adelante, dejemos claramen 
te señalado que la citada ley. nacional 12.910 
—d.l 2 'd'e enero de 1947— constituye para Re
zzónico (op. cit. pág. 774)775) una derogación 
de la reg'a del art. 1633 del código, para los 
casos de obras públicas contratadas por la Ad 
minístracióh Nacional como locat'aria. Pero 
téngase un cuenta que tal “derogación” se re
fiere no a la norma misma del indicado artí
culo, sino que el legislador ha -dictado tal es
tatuto, en función de ordenamiento directriz 
de la actividad administradora del Estado na
cional en la contratación como locatario, de 
las obras públicas ejecutadas por particulares. 
Por lo que podríamosl decir que la ley 12.910 
representa la voluntad permanentemente mani
festada por el Estado Nacional ,en la cele
bración de este tipo de contratos; esto se ad
mitirá así con solo tener en cuenta la deno
minada “doble personalidad del estado”.

En análogo sentido existe en nuestro régi
men provincial, el reconocimiento legal del 
precio emergente de las variaciones en el tos 
io de materiales, mano de obra y demás ele
mentos que el Decreto—Ley 434(57 y sus re
glamentaciones determinan como ínsito en los 
contratos de obras públicas formalizados por 
el Estado local.— De ahí es que sus estipula 
ciones, lo mismo que la Ley 12.910 en 1° na
cional, deban s'er consideradas simplemente 
sustitutivas de la voluntad presunta de la ad
ministración en los casos de tales tontrata- 
ciones y en cuanto sientan un principio de 
excepción, derogatorio de la regla de intan
gibilidad contenida en el Art. 1633 del Có
digo Civil.

nuevo precio

La salvedad precedentemente puntualizada, 
ti'ene especial significación en ej sub—júdice, 
por Cuanto resulta indudable que la mera in
vocación hecha por la parte actora respecto 
a la Ley 12.910, carece' de gravitación en la 
solución de la litis, al m'enos con efectos au
tónomos derivados única y exclusivamente de 
sus normas, desde ej momento en que la a- 
luslón que ev'entualmente hubieren efectuado 
las partes en orden al posible reconocimiento 
de las diferencias en los costos, a lo sumo 
podría ser tenida en cuenta —‘la ley— a ma 
ñera de “régimen” que los contratantes aeep
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tasen incorporar en el nuevo convenio, es 
decir, a título de regTamento orientador pa
ra la determinación de las variaciones ope
radas.— Pero siempre, partiendo de la base 

ineludible de que esté acreditada la circuns
tancia de existir un convenio expreso en el 
sentido de modificar, el precio fijado 'en el 
contrato celebrado inicialmente.

En el sub-lite, la demandante solicitó ex
plícitamente en el período probatorio (fs- 25) 
que se dispusiera la citación del “Secretario 
General de la demandada”, ton el objeto de 
qu’e reconociera o desconociera la documenta 
ción acompañada por el peticionante.— En 
la audiencia actuada a fs. 45 el señor Car
los Rubén Santucho —que acredita aquél cu 
ráCter— “desconoce expresamente’’ la docu
mentación del caso y “en especial la calta 
de fecha 27 de enero de 1959” en la que la 
parte actora pretende fundar la existencia de 
aceptación de los mayores costos por la de
mandada.— Además, del testimonio de escri
tura pública agregado a fs. 35)36, surge noto 
riamente la negativa y rechazo de¡ S.U.l’.E. 
del reclamo efectuado por el locador en el ser. 

tido “de que se/ le reconozcan los mayores 
costos de la obra”, estimando que tal exigen 
cia “es improcedente y fuera de lugar, pues 
a la entidad no le alcanzan las disposicioni s 
de la ley nacional” antes citada (12.910).-— 
Por añadidura, el actor dice en su dcnmnd i 
que las diferencias en los precios “saldrán 
de las resultas de este juicio, del dictamen 
pericial correspondiente..sin que esa finir 
ba hubiera sido producida ni instado su pro 
ducción por ej actor, pese a que se llegó a 
determinar los puntos de pericia como consta 
en las diligencias obrantes a fs- 31|32.

Cabe advertir por último, que el propio ac
cionante señala en su 'demanda de fs. 8)10 
que en oportunidad de ser modificado por las 
partes el Art. 3? de las “especificaciones téc 
nicas’’, la realización del trabajo adiciona] re 
ferente a la fundación se llevó a calió “de 
común acuerdo” y “fue abonado por apa 'lo”. 
De lo que se concluye sin esfuerzo, que el 
criterio obseivado por ambos contratantes en 
torno a las modificaciones del Contrato, fue 
el de convenir expresa y concretamente toda 
variación de sus términos; ror lo que todo 
eventual reconocimiento de los mayores cos
tos invocados, debió g'er acreditado fehacien
temente en el juicio.— Y aún para el Caro 
de que la “carta de fecha 27 de enero il'e 
1959’’ pudiera Ser considerada como deirost a 
tiva -ele una manifestación de voluntad del S. 
U.P.E. en el sentido expresado en ella, su 
valor sería de todas maneras puramente in- 
dicatorio en razón de no ser la Ley 12.910 

—como se dijo ya— un régimen normativo a- 
piicable más allá de los casos de contratos 
de obra pública celebrados entre la Adminis 
traCión Nacional y los contratistas partícula 
res.

Desde el punto de vista de la capacidad con 
tractual, es indudable que las asociaciones pro 
lesiónales proceden como personas jurídicas, 
pudiendo comparecer en justicia promoviendo 
acbiones o sosteniendo defensas tendientes a 
la conservación y salvaguarda de sus intere 
ses; pero siempre actúa en nombre y repre 
sentación 'de sus asociados, elemento éste que 
caracteriza definitivamente los actos realiza
dos I'or intermedio de sus órganos represen 
tativos, siendo la extensión y alcance de los 
objetivos tenidos en cuenta en la contrata
ción eminentemente privados por oposición a 
los actos de la administración pública que 
son dados en vista de la satisfacción de las 
necesidades colectivas y están sujetas a un 

régimen -especial.— En el contrato de obra 
pública —cuya estructura no difiere sustan
cialmente de la “locatio operis” del derecho 
privado, la administración pública actúa co
mo persona administrativa, y en la ejecución 
de la obra ejerce derechos que no ejerce el 
locatario de obras en el régimen del Código 
Civil.—- “Y ello se Comprende, pues el objeto, 
O sea la obra pública, es de interés público, 
y eso basta para determinar un régimen le- 
gaj que no eg el establecido en el Código Ci
vil” (Bielsa, R-; Derecho Administrativo, t. 
I, pág. 495 y sig.; Villegas Basaviibuso. B;

D. Administrativo, III pág. 75|76).
Por lo expuesto, voto para que la Senten

cia en grado se confirmé en todo cuanto ha 
sido materia de recurso por el actor. Con eos 
tas.

II.— Recursos de fs. 72¡73 (Concedidos a 
fs. 74[75 vta.).

El agravio de los recurrentes resulta fun
dado. desd'e e] momento en que e] abtor, a! 

promover la demanda de fs. 8|10 vt'a. acom
paña la documentación que refiere en esa mis 
ma presentación, en la que consta claramen
te el monto líquid'o configurativo de los ma
yores costos cuyo cobro persiguiera en este 
juicio.— En tal sentido se expresa textual

mente en la demanda: “No debemos dejar 
de señalar que en la época que hizo la ob a 
tuvimos que soportar la época d'e la gran in 
ftaCión, en forma tai que los precios do ios 
materiales y mano de obra subieron en más 
de doscientos por ciento, conforme el estudio 

de la planilla que corre a fs. 4 de la caí peta 
reservada en Secretaría”.— El importe con
signado por el accionante en tales liquidacio 

nes representa $ 964.106.29 m|n. . (Novecien
tos S'esenta y Cuatro Mil Ciento Seis Pesos 
con 29)100 Moneda Nacional), que es lo pre
tendido en virtud de la demanda. r-'°r lo que 
esta suma es la que corresponde tomar como 
bas'e a los fines de regular los honorarios de 
los profesionales actuantes en el juicio- Por 
ello, y atento lo dispuesto en los Arts. 3”, -1". 
6’ y 54 del Decreto—Ley 324|63, voto para que 
s'ea revocado parcialmente el auto definitivo 
en grado, dejándose establecido que el monto 
del juicio es el determinado precedentemente 
—$ 964.106.29—, debiendo estos actuados vol 
ver al juzgado “a—quo’’, a efectos de que se 
cumpla con lo preceptuado por el Art. 12 del 
Citado Decreto—Ley.

El DT. José Ricardo Vidaj Frías, dijo:
Que por sus fundamentos, adhiere al voto 

il-l señor Ministro preopinante.
Por- lo que resulta del acuerdo que antecede, 

La Sala Fj.'imera de la Coijte de Justicia: 
Confirma l'a sentencia de fs. 67|70, 74|75, 

vta., en cuanto rechaza la demanda fntel'pues 
ta con costas y la Revoca en cuanto difiere 
la regulación d'e honorarios, debiendo el señor 
Juez a—quo practicarla sobre lu base indica
da precedentemente.

Con costas a cargo del vencido, dejándose 
en suspenso la regulación de honorarios has
ta tanto se practiqué en la instancia inferior.

Regístrese, notifiques?, repóngase y bajen 
los autos.

Milton Morey — José Ricardo Vidal Frías 
(Sec- José Domingo Guzmán).
Sin Cargo e) 3—12—64.
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